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Prefacio 

La pandemia derrumba la moral y la economía mundial 

La Pandemia de Covid19 es un verdadero “cisne negro” que ha impactado como nunca antes 

el desenvolvimiento del mundo. La enfermedad es contagiosa. Por ahora no hay remedio que 

la cure, ni vacuna que la detenga. La propagación sigue la dirección del viaje aparente de los 

astros en el cielo: de Este a Oeste, de China a California. Y de Norte a Sur. En su paso 

incertidumbre y muerte. Pero además afloran defectos disimulados por siempre: desorden 

sanitario, abarrotamiento en los cementerios y en los crematorios públicos, caída estrepitosa 

de la Economía e insuficiencia de reservas económicas públicas y privadas para afrontarla.  

Nuestro país tiene Gobierno nuevo, vencedor pero sin programa claro. La situación es 

compleja, pero al menos tuvo fortuna de su lado. Argentina es punta de línea: se encuentra al 

sur y al oeste del mundo, y esto ayudó a su actual  gobernante a no cometer los errores que 

cometieron los gobiernos del norte y del este. Empezó antes con el paliativo y evitó males 

mayores que otros países no pudieron evitar. 

Por ahora el mundo convive con una pandemia controlada que lleva ya más 250.000 muertos. 

El remedio que se aplica “Urbi et Orbi” -en ausencia de recetas más sofisticadas- es una 

“receta casera y antigua”: la Cuarentena. 

La Cuarentena por lógica paraliza la economía. Si la gente está en la casa no trabaja; y si la 

gente no trabaja la economía no funciona y si la economía no funciona cae abruptamente la 

demanda de bienes y servicios, y los precios y se rompen cadenas de pagos.  

La capacidad de los estados para hacer frente a las catástrofes 

Se ha repetido hasta el cansancio: no hay gran país sin un gran Estado. Podríamos también 

agregar una segunda condición. Que el gran Estado sea administrado por un “Buen Gobierno”.  

El mundo está constituido por unos 200 países, todos poseen estados. Pero los Estados, como 

las personas, tienen diferentes capacidades. Las “diferentes capacidades” son palpables y no 

necesitan ser explicadas demasiado. Japón y China tienen regímenes políticos distintos pero 

ambos poseen un gran Estado. Alemania tiene un gran Estado y muchos países de Europa 

también lo tienen. En contraste, en África y en muchos países de Latinoamérica y el Caribe la 

mayoría de los países tienen estados inexistentes y además en muchos casos corruptos.   

Para hacer frente a una guerra o a una Pandemia que sería en caso de una guerra contra un 

“ejército de microbios” se necesita un gran país con un Estado fuerte, que posea buenos 

recursos económicos, tecnológicos, logísticos y una sólida infraestructura en servicios 

básicos1 .  Argentina ya ha comprobado al perder una guerra hace 38 años que esto es cierto y 

una forma de entenderlo es quizás comparar al Estado británico y el Estado argentino al 

borde del default y con hiperinflación de aquel desgraciado 1982. Acá quizás convenga 

extender el concepto del Estado. El Estado son también sus instituciones.  

                                                           
1 Agua potable, energía, cloacas, hospitales públicos, transporte, comunicaciones, etc. 
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Argentina  tiene hoy, como en 1982, un Estado cuasi fallido al borde del default, alta inflación 

que se está convirtiendo casi en estructural, grandes desequilibrios macroeconómicos y 

malos pronósticos para los próximos meses2 . En definitiva se trata de un Estado ineficaz, sin 

acceso al crédito,  con falencias operativas y sin reservas creativas y monetarias para hacer 

frente a un fuerte y racional plan de salvataje de una economía devastada.  

La energía en Argentina en el primer semestre de 2020  

Argentina tiene un nuevo gobierno desde el 10 de Diciembre de 2019, es necesario asumir 

que el Gobierno del Presidente Alberto Fernández se encuentra hoy en su primer semestre 

que finalizó el 10 de mayo de 2020 absorbido por la lucha con la Pandemia, la administración 

de la Cuarentena y la planificación de salida de la misma. La ciudadanía ha valorado la labor 

del Presidente, los modos de expresarse, la didáctica de sus exposiciones públicas y confía en 

su palabra. Las mediciones de imagen lo favorecen con elevados índices de aprobación. 

Pero si este es el contexto general del primer semestre, no es menos cierto que en el resto de 

las cuestiones que hacen a un gobierno no se repite exactamente esa imagen. Yendo directo al 

tema de este texto: en Pandemia mucho, pero en Energía nada o casi nada y muchas dudas. 

En efecto durante la campaña electoral el Frente de Todos no explicitó su “Programa 

Energético”, de manera que la ciudadanía  desconoce olímpicamente dicho programa y 

nosotros los especialistas también lo desconocemos. Vale la pena aclarar que este defecto 

político de no explicitar programas no es exclusivo del Frente de Todos pues Juntos por el 

Cambio tampoco explicitó su programa energético. La falla entonces es sistémica y constituye 

es un grave problema político a resolver por la Argentina seguramente después de la 

Pandemia. 

Dicho lo anterior debemos puntualizar que el Presidente Alberto Fernández pronunció dos 

discursos importantísimos en su mandato: el de asunción del mando en el Congreso Nacional 

el 10 de diciembre de 2019 y el de apertura de las sesiones ordinarias del Parlamento 

argentino el 1° de marzo de 2020. En ambos discursos el tema energético estuvo ausente  y 

las palabras “Energía” ó “Petróleo” fueron apenas mencionadas un par de veces por el 

Presidente anunciando en forma muy ambigua que enviaría un Proyecto de Ley de 

Hidrocarburos al Parlamento. 

A esta objetiva indefinición gubernamental sobre la política energética se suman cuestiones 

que constituyen síntomas inequívocos de males mayores. Por un lado no se conoce el 

accionar del Secretario de Energía de la Nación, no se sabe por ejemplo en qué temas 

interviene o ha intervenido, y no hay declaraciones públicas de dicho funcionario. A su vez, 

tampoco se conocen declaraciones o disposiciones concretas del Subsecretario de Energía 

Eléctrica que es una pieza vital en cualquier equipo energético. Es realmente llamativo  que 

en  la principal empresa energética argentina YPF sea más noticia la designación del Gerente 

                                                           
2 Según datos del  Economista  Guido Lorenzo en su disertación de fecha 7 de mayo en el IAE Mosconi: 

disminución de PBI entre el 6,4 % y el 10% para 2020, disminución del 13 % del PBI per cápita, caída 

de las exportaciones, caída de las importaciones mayor que la caída de la exportaciones, desempleo  

del 12 %, caída del consumo privado del 7%.   
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General  (CEO) que la del Presidente de la Compañía designado por el Poder Ejecutivo  en 

tiempo temprano. 

En este contexto tampoco parece que en el Frente de Todos exista actualmente un  Programa 

Energético ni un Equipo Energético. 

La Argentina necesita un nuevo programa energético, y el partido del gobierno 

no lo tiene y la oposición tampoco   

Ante estas carencias el IAE GRAL MOSCONI presenta en este  documento de autoría 

colectiva, elaborado durante el periodo que va desde el 25 de abril al 8 de mayo de 2020, y 

propone a las fuerzas políticas una propuesta base  para la fijación de un programa 

energético de mediano y largo plazo para implementarse luego del levantamiento de la 

cuarentena. 

El trabajo se ha dividido en cuatro partes: 1) Sector Eléctrico, 2) Hidrocarburos, 3) Transición 

Energética, y 4) Precios, Tarifas y Economía  Energética. 

El Documento tiene como destinatario la política argentina que ha olvidado el rol estrategico 

de la energía para el funcionamiento de cualquier país. Concepto olvidado en el Siglo XXI, y 

absolutamente ignorado por los “políticos millennials”3.   

El Siglo que transcurre se caracterizó en sus 20 años por valorar solo los aspectos 

comerciales y financieros de la Energía y sobre todo por los pésimos resultados económicos, 

técnicos y financieros de la gestión energética a lo largo de esos años. Esto constituye de por 

sí una interesante contradicción de sus gestores públicos y de sus impulsores privados. 

Sin entrar en los detalles de ese Programa, que será detallado en las próximas semanas, cabe 

apuntar en este texto introductorio algunas cuestiones clave descritas en el Documento: 

 Las empresas de servicios públicos se encuentran en una situación de 

quebranto e insostenibilidad que hace peligrar la prestación de servicios 

públicos que son esenciales.  

 El sector petrolero convencional está en decadencia crónica irreversible 

desde hace 22 años. La apuesta a Vaca Muerta como única salida es inviable. 

Los ruegos y llantos tempranos de la comunidad petrolera presionando  al 

gobierno para que los proteja  de quiebras no demostradas pidiendo su 

intervención para fijar precios exorbitantes del crudo que no tienen relación 

alguna ni con los precios de mercado  mundial, ni con los costos reales de 

explotación de los yacimientos. 

 La alianza entre los poderes concedentes provinciales con las empresas 

concesionarias que deben ser controladas por aquellos para obtener del 

Gobierno nacional en el alza de precios4. 

                                                           
3 Nacidos entre 1980 y 2000.  
4 El caso paradigmático es la imposición al Gobierno de Alberto Fernández para que este apruebe el 

Barril Criollo liderado por la Gobernadora de Santa Cruz Alicia Kirchner y el Gobernador Omar 

Gutiérrez de Neuquén. 
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 La magnitud exorbitante de subsidios energéticos transferidos desde el 

Tesoro Nacional desde 2002 a 2020 que supera los US$ 100.000 millones  sin 

resolver o ninguno de los grandes problemas estructurales del sector energético;  

y  más aún  agravándolos. 

 El atraso en las grandes obras eléctricas mal programadas, mal evaluadas y 

mal financiadas en Grandes Obras de Transmisión de Alta Tensión; Grandes 

gasoductos y centrales hidráulicas. 

A modo de síntesis 

El modelo energético argentino está en crisis permanente y no ha encontrado las 

soluciones que requiere y necesita el país. Ha fracasado el modelo los años 90 ideado, 

redactado y puesto en marcha en el Gobierno del Presidente Menem con apoyo de su partido 

y de organismos internacionales y que incluyó la mayor privatización de la historia argentina 

incluyendo la desnacionalización de toda nuestra Economía energética. 

Ese modelo funcionó parcialmente y por poco tiempo durante la convertibilidad que terminó 

abruptamente con las consecuencias conocidas. No podía funcionar con nuestra moneda 

coexistiendo con desequilibrios macroeconómicos que los gobiernos no han sabido o no han 

podido o no han querido resolver. 

En este estado de situación la propuesta base que hoy presentamos formula un nuevo 

modelo energético que incluirá, entre otras, las siguientes cuestiones relevantes que se 

publicarán en detalle próximamente y que integrarán la propuesta definitiva: 

• Un nuevo régimen de Marco Regulatorio Eléctrico. 

• Una Reforma Integral  de la ley de Hidrocarburos vigente.  

• Una Reforma de la Ley de Marco Regulatorio del Gas natural. 

• La adopción de la idea central que las decisiones estratégicas de la Energía 

corresponden al Estado nacional y se plasman en un Plan Energético Estratégico 

que será aprobado por el Parlamento. 

• La adopción del concepto de Transición Energética que incluye la 

descarbonización de la matriz energética y la mayor utilización programada de 

energías renovables y no productoras de gases de efecto invernadero   

• El retorno en 2023 de las Concesiones Hidroeléctricas al Concedente al 

vencimiento en 2023. 

• Reasignación de las funciones del Organismo Encargado del Despacho (OED) y 

creación del Operador Independiente del Sistema (OIS).  

• Fusión del Operador Independiente del Sistema (ISO): se puede fusionar el OED y 

el Transportista. La fusión  del Operador Independiente del Sistema (ISO) y el 

Transportista  Extra Alta Tensión (actualmente Transener) 
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• La Reorganización de la actual CAMMESA, que incluye la separación del rol de 

CAMMESA como Administrador del MEM, creando para ello un nuevo organismo 

público/privado a tales efectos, y la fusión de las responsabilidades del OED con 

las actuales de TRANSENER, creando el Operador Independiente del Sistema, a 

cargo del Despacho, el funcionamiento del SADI y la expansión, operación y 

mantenimiento del Sistema de Transmisión en Alta Tensión 

• Una vez reasignadas y fusionadas esas responsabilidades proceder a una 

estatización de aquella parte del paquete accionario de TRANSENER que aún está 

en manos privadas. 

• Crear en la Secretaría de Energía una Unidad de Estudio y Planificación con 

participación de los organismos naturales para llevar a cabo dichos estudios y 

planificar las obras de expansión del sistema de Transmisión 

• La modificación de la relación entre YPF y el Estado Nacional, propietario del 51% 

de las acciones de la compañía, que debe abandonar su rol pasivo 

• La revalorización de la exploración de hidrocarburos en todas las cuencas 

convencionales y marinas. 

• La reevaluación integral del Proyecto Vaca Muerta por parte del Estado Nacional a 

través de sus órganos competentes. 

• La reformulación de la integración gasífera entre Argentina y Bolivia que incluye 

la finalización del Gasoducto GNEA  

 

                                                              Jorge E. Lapeña 

Presidente del IAE MOSCONI 
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Reorganización de la industria y del mercado eléctrico 

Coordinador: Ing. Gerardo Rabinovich5 

 

Introducción 

A lo largo de su historia, que atraviesa el siglo XX y llega hasta nuestros días, la industria 

eléctrica ha sido un generador de transformación social, de progreso tecnológico y de motor 

económico, y fue capaz de capturar en cada momento los avances técnicos e institucionales 

que han moldeado su comportamiento. 

A principios de siglo XX, la energía eléctrica llevó la iluminación a los hogares de cientos de 

millones de personas, cambiando procesos sociales e industriales. Su característica de 

actividad intensiva en capital y altamente especializada llevó a la concentración de sus 

actividades en unidades de producción cada vez más grandes, provocando ganancias por sus 

efectos de escala que abarataron los costos unitarios en la medida que la producción 

aumentaba permitiendo un creciente consumo masivo. 

Luego de la segunda guerra mundial, fue uno de los principales elementos de la 

reconstrucción donde las grandes empresas estatales europeas, y las empresas americanas 

públicas y privadas, lideraron el desarrollo tecnológico de la industria construyendo 

centrales cada vez más grandes, largas y complejas redes de transmisión y distribución para 

llegar a los hogares cuyos consumos aumentaron desenfrenadamente en los años 1960 de la 

mano de los electrodomésticos, la televisión y las industrias. 

Ese modelo, liderado por el Estado comenzó a agotarse a mediados de 1980, porque las 

necesidades de financiamiento también crecieron y las empresas públicas no estuvieron en 

condiciones de afrontarlas. Comienzan los cambios institucionales y el mercado toma 

preponderancia a través de la privatización de empresas, y la creación de instituciones de 

regulación. Pero dos rupturas tecnológicas cambian la lógica 1) la diversificación de la matriz 

eléctrica, con unidades de producción nucleares, y  el gas natural que se incorpora a través de 

Centrales de Ciclo Combinado de alta eficiencia, y 2) la toma de conciencia sobre los daños 

ambientales y el fenómeno de cambio climático que requiere la incorporación de nuevas 

tecnologías de producción con energías renovables no emisoras de gases contaminantes, 

entre ellas la eólica y la solar y nuevas tecnologías para el aprovechamiento de la energía 

hidráulica (mareomotriz, centrales de paso micro y macro, medianas hidroeléctricas) con 

criterios medioambientales predeterminados, así como la biomasa como insumo energético, 

con reducción de CO2. 

                                                           
5 El presente trabajo fue elaborado en Abril de 2020, La Redacción fue realizada por un equipo 

coordinado por el Ing. Gerardo Rabinovich Vicepresidente 1° del IAE Mosconi. El equipo de trabajo 

estuvo compuestos por: Ing Alicia Baragatti, Ing. Luis Beuret, Ing.VíctorBoveri, Ing. Luis Flory, Lic. 

Verónica Geese, Dra. Rosana De Giuseppe, Lic. Luis Rotaeche, Dra. Julia Langus y Lic. Alicia Tobal.  
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La Argentina no fue ajena a esta evolución y participó en cada una de las etapas de la 

industria, con sus características y limitaciones. La etapa del desarrollo del sistema, ejecutado 

casi totalmente por las grandes empresas estatales, Agua y Energía, Hidronor, SEGBA, DEBA, 

EPEC, y otras menores, fue regulada esencialmente por la ley 15336 del año 1960, sancionada 

bajo la presidencia del Dr. Arturo Frondizi, que todavía hoy en muchos aspectos continúa 

vigente. 

En la década de los años 1990, la Argentina procede a priorizar al mercado de capitales 

privados para incentivar el desarrollo, y la privatización de la industria eléctrica y su 

regulación pasa a complementarse con la ley 24.065 o Marco Regulatorio Eléctrico 

sancionada en 1992.  

A partir de la crisis del año 2002 con la salida de la convertibilidad, y hasta nuestros días, el 

funcionamiento de la industria se ha ido desorganizando y el Estado, ahora sin sus 

instrumentos operativos, ha vuelto a tomar el control formal sin dejar en claro cómo se va a 

satisfacer la demanda. Tampoco, por falta de estrategia el Estado no ha desarrollado una sola 

idea de cómo se ingresará en la nueva era de la industria eléctrica, que en el mundo se ha 

dado por llamar la Transición Energética y que consiste básicamente en la creciente 

electrificación de los usos (el auto eléctrico es el paradigma de este cambio) en la 

descarbonización de la producción eléctrica y en la digitalización que permitirá 

descentralizar esta producción y gestionar la demanda, transformando a los consumidores 

también en productores. 

La secuencia y el ritmo de las transformaciones deben ser previstos por el Estado, y ponerse a 

la cabeza de éstas con políticas públicas que capturen la modernización de la industria y 

aprovechen sus beneficios creando tecnología, empleo e innovación. 

La actual crisis financiera y patrimonial del país, del sistema eléctrico y de las empresas que 

lo integran, se verá agudizada por la gran recesión que está causando el COVID-19, y por la 

continua pérdida de valor de las tarifas eléctricas, cuyo precio está lejos de cubrir los costos. 

Estas tarifas congeladas desde hace varios meses con la inflación, muy alta, por cierto, 

pierden valor todos los días. Fenómenos como la morosidad en los cobros, que crece, y la 

ruptura de la cadena de pagos intrasectorial torna aún más preocupante la situación. 

La reorganización del mercado eléctrico es imprescindible. Sabemos que es una tarea muy 

difícil, y en gran medida de largo plazo. El mercado es oferta y demanda y el Estado tiene en 

sus manos la potestad y facultades para promocionar ciertas estructuras y composiciones de 

la demanda y como contrapartida, coadyuvar en orquestar la oferta necesaria que la satisfaga 

en tiempo y forma. Hay que tener en cuenta que la situación financiera del país, de la 

industria y del mercado eléctrico y la desorganización del Estado restringe fuertemente 

cualquier intento de reorganizar el mercado eléctrico o todo el servicio en general, 

particularmente agravado en el escenario post pandemia. Pero esa es nada más que la foto de 

hoy. Los organismos competentes del Estado, junto con instituciones privadas y ONGs 

especializadas están en condiciones de diseñar los escenarios alternativos más previsibles 

dentro del marco de la potencialidad argentina. 
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El Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) 

El MEM debería ser un mercado de competencia entre los generadores y estos deberían ser 

los responsables de proveerse de todos los insumos necesarios, incluido el combustible, para 

su propia producción de energía eléctrica. Pero en la actualidad ello lamentablemente no 

funciona así. 

Actualmente el MEM ha dejado de ser un mercado competitivo, tal como fue previsto en la 

Ley 24065, y se ha convertido en un Oligopolio constituido por empresas que han integrado 

sus negocios en el Sector Eléctrico con sus participaciones en el Sector Petrolero y Gasífero. 

La integración vertical se da en aquellas empresas generadoras de energía eléctrica que, al 

mismo tiempo, son propietarias o partícipes del paquete accionario de empresas productoras 

de combustible, transportistas y de más de una distribuidora de energía eléctrica. Así 

expuesta, es una situación que va en contra de la libertad de mercado 

Por ello la mera delegación de la responsabilidad de autoabastecimiento de combustibles a 

los Generadores se puede convertir en un acuerdo de costos, que termine encareciendo en 

forma exorbitante la tarifa al usuario final. En los ‘90 el proceso de pertenencia de centrales 

hidroeléctricas y térmicas bajo un mismo grupo empresario llevó a maniobras ilegitimas de 

sobrecosto en el Despacho de Cargas e incluso al riesgo de abastecimiento durante los picos 

de demanda. 

Las vías posibles (y concurrentes) para lograr asignar la compra de combustibles a los 

Generadores, sin que ello derive en abusos de posición dominante, consiste en redefinir las 

“misión y funciones” de la Secretaría de Energía, imponiendo una regulación muy severa para 

los casos en que se produzcan situaciones de desabastecimiento del MEM por falta de 

generación atribuible a una negligente o mala gestión de los generadores térmicos.  

La gestión de abastecimiento de combustible de los generadores debe ser estrictamente 

controlada por parte de la Secretaría de Energía, con contratos públicos de compra tanto del 

comprador como del vendedor, estableciendo claramente periodo, precio y calidad. Debiera 

tener las características y modalidades informativas de una licitación pública nacional 

En estas condiciones, las alternativas para definir la fijación de precios en el MEM pueden ser 

a) la de un mercado de libre competencia, con plena libertad en la gestión de las empresas y 

con el sistema actual de administración del Despacho de Cargas y la consecuente fijación del 

Costo Marginal de corto plazo; b) establecer un sistema muy estricto de costos, en base a los 

cuales se realice el despacho por orden de mérito, y se establezcan las remuneraciones a los 

generadores, o c) una combinación entre ambas. 

La alternativa b) parece muy difícil de lograr en un corto plazo y sostener en el largo plazo. La 

vía más realista y posible de lograr el objetivo de optimizar costos, parece ser un híbrido que 

podemos resumir de la siguiente forma: ampliar las funciones de la Secretaría de Energía, 

asignándole la atribución de auditar los costos declarados por los generadores y verificar la 

asignación de esos costos al proceso de generación de energía. En el caso de las 

hidroeléctricas es fundamental verificar el estado de mantenimiento y conservación de las 

instalaciones y equipos, con los correspondientes informes del Organismo Regulador de 

Seguridad de Presas (ORSEP), dado que la concesión de éstas concluye en el año 2023. 
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El Transporte en Alta Tensión y el Organismo Encargado del Despacho (OED) 

Expansión del Sistema de Transmisión 

Dejar en manos de los agentes del MEM, la voluntad y decisión de llevar a cabo ampliaciones 

necesarias del Sistema de Transporte en Alta Tensión fue un error de la regulación de los 

años ‘90. Los resultados obtenidos y los errores de gestión conocidos exigen una revisión del 

proceso de identificación de ampliaciones a llevar a cabo, y luego un control muy estricto del 

proceso de licitación, adjudicación y gestión de dichas obras. Además es necesario incluir 

como productores a los nuevos generadores con nuevas energías renovables  

Hoy en día es inviable asignar al Mercado Eléctrico la posibilidad y responsabilidad de 

encarar las ampliaciones necesarias del sistema de transmisión, respecto a la identificación 

de las ampliaciones a planificar y ejecutar a futuro en el SADI, lo que nos lleva a pensar en la 

alternativa de que bajo la dirección de la Secretaria de Energía se constituya una Unidad de 

Estudio y Planificación con participación de los organismos naturales para llevar a cabo 

dichos estudios y planificar las obras de expansión: OED, TRANSPORTISTAS y DISTROS.  

En base a la coyuntura actual, en el muy corto plazo es necesario implementar soluciones 

para resolver los puntos comprometidos de la red de alta tensión en los picos de demanda de 

verano e invierno para mayor confiabilidad del sistema. 

Simultáneamente hay que complementar el plan de inversiones de Transener, acordado en la 

RTI 2017, con obras financiadas mediante una capitalización de utilidades por parte de la 

empresa y la puesta en servicio de todas las obras en gestión relacionadas con la red de 

trasmisión. Hay un listado de obras muy avanzadas que han sido reactivadas y que pueden 

ser terminadas pronto: E.T. 25 de Mayo, LAT 500 kV Rincón Santa María – Resistencia, LAT 

500kV Bahía Blanca – Vivorata,  

Tomando como base La Guía de Referencia de Transener se debería evaluar y consensuar con 

el operador la expansión de la red realizando solapadamente los proyectos según un orden 

que priorice aquellos que aporten el mayor beneficio de funcionamiento con el menor 

esfuerzo financiero. En los próximos 5 años habría que desarrollar la ingeniería y/o licitar, 

ejecutar y poner en servicio alguna de las obras siguientes: ET Plomer, Interconexión Atucha 

II – Belgrano I - Belgrano II – Plomer – Smith, ET Smith, LAT Rio Diamante – Plomer. 

Para ejecutar las obras en la forma, el tiempo y el costo previsto es necesario iniciarlas 

solamente cuando se haya completado la ingeniería del proyecto ejecutivo, en base al cual el 

contratista desarrollará el proyecto de detalle, y se tenga la certeza de poder cumplir con su 

financiamiento. 

Teniendo en cuenta las restricciones existentes en el Sistema Argentino de Interconexión, y el 

inminente proceso de Transición Energética, la reconversión del actual mecanismo de 

identificación y gestión de obras del Sistema de Transmisión es uno de los objetivos más 

urgentes y esenciales que existen actualmente. 
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Reasignación de las funciones del Organismo Encargado del Despacho (OED) y creación del 

Operador Independiente del Sistema (OIS) 6 

Las funciones asignadas al OED, definidas en la ley 24.065, que hoy ejerce la Compañía 

Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico (CAMMESA) deben ser restituidas. 

Previamente se requiere resolver la gestión de combustibles para los generadores térmicos y 

rediseñar y reasignar el mecanismo de contratación de nuevas obras de generación de 

energías renovables, desvinculando los contratos existentes y los futuros de su relación con 

CAMMESA. Ello supone estudiar un nuevo mecanismo de formación de precios que vincule 

los precios de estos contratos con los precios del mercado (precio estacional y spot) y el 

premio que se estaría dispuesto a pagar por la nueva generación renovable.  

Una vez que se hayan logrado los objetivos precedentes se podrán definir y sancionar los 

instrumentos regulatorios necesarios para que CAMMESA retorne a sus orígenes. 

Operador Independiente del Sistema (OIS): se puede fusionar el OED y el Transportista 

Se puede pensar en separar el rol de CAMMESA como Administrador del MEM, creando un 

organismo público/privado a tales efectos, y por otro lado fusionar las responsabilidades del 

OED con las actuales de TRANSENER, creando el Operador Independiente del Sistema, a 

cargo del Despacho, el funcionamiento del SADI y la expansión, operación y mantenimiento 

del Sistema de Transmisión en Alta Tensión. Una vez reasignadas y fusionadas esas 

responsabilidades proceder a una estatización de aquella parte del paquete accionario de 

TRANSENER que aún está en manos privadas. 

El OIS se va a constituir en el cerebro, el corazón y el sistema sanguíneo del SADI, lo que 

requiere explicitar muy detalladamente la misión y funciones de esta empresa. 

Nuevo Régimen de Concesiones Hidroeléctricas 7 

En 2023 comienzan a vencer los Contratos de Concesión de Grandes Centrales hidroeléctricas 

nacionales, las centrales deben ser revertidas sin cargo al Concedente. De acuerdo a lo 

dispuesto en los Estatutos de sociedades las creadas en la década del 90 para concesionar las 

empresas hidroeléctricas, estos se extinguirán por cumplimiento del plazo del objeto de la 

sociedad, revirtiendo los activos al Estado 

El vencimiento de estas importantes concesiones en 2023, y a la luz de la experiencia 

internacional,  aconsejan el desarrollo de un proyecto de recupero de dichas concesiones 

hidroeléctricas por parte del Estado nacional. 

                                                           
6 El operador independiente del sistema (OIS) es una figura que funciona actualmente en California, 

CAISO, es una institución sin fines de lucro, hay un OIS en el sistema PJM (Pennsylvania, New Jersey y 

Maryland), ERCOT, Electric Reliability  Council of Texas, también en Francia RTE que es la empresa de 

red de alta tensión de EDF funciona de esa forma, etc. En Europa se llaman TSO, y son quienes 

gestionan el sistema eléctrico. Son en general instituciones independientes, algunas sin fines de lucro, 

que cumplen la función de despacho y transporte. 
7 Se plantea una discusión sobre la Empresa Nacional de la Red, constituida por las Centrales 

Hidroeléctricas, las Centrales Nucleares y la Red de Extra Alta Tensión. Esta idea debe compatibilizarse 

con la propuesta del Operador Independiente del Sistema (ISO). 
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Llevar adelante este importante proyecto presenta  un gran desafío de orden político que 

debe ser resuelto. Estado Nacional debe firmar un acuerdo del con todas las jurisdicciones 

provinciales involucradas, que deberá definir e implementar un mecanismo de gestión y 

administración del recurso hídrico, que debiera ser similar en todo el país8.  

En ausencia de un acuerdo de este tipo, si cada provincia pudiera operar sus centrales 

hidroeléctricas en función de sus propios objetivos, ignorando la conveniencia y necesidad 

del Sistema Eléctrico Nacional, y los requerimientos de aportes hídricos de las provincias de  

aguas abajo, se podría estar en presencia de un conflicto político y jurídico de difícil 

resolución. Este es un tema que seguramente se pondrá en evidencia con relación a las 

actuales concesiones cuando estén venciendo a partir del año 2023. 

En función de ello se requiere diseñar un Marco Regulatorio Integral para todas las centrales 

hidroeléctricas existentes y a construir, un Modelo de Contrato de Gestión, Operación y 

Mantenimiento, aplicable a todas las centrales hidroeléctricas existentes, para llevar a cabo el 

proceso de selección y adjudicación de las empresas privadas y/o públicas que se harán cargo 

de la Operación y Mantenimiento de las Centrales Hidroeléctricas por un período a definir.  A 

la luz de la experiencia adquirida en estos casi 30 años, se propone un sistema de  contratos 

de servicios por un plazo máximo de 10 años, de modo de evitar un posible deterioro de las 

instalaciones por mala gestión, que luego será muy difícil de revertir9. 

En todos los casos, tratándose de un tema que podría tener, por mal manejo, consecuencias 

graves aguas abajo y en la distribución de la energía, será necesario que en todos los procesos 

licitatorios deba intervenir el ORSEP, que mantendrá sus obligaciones de auditoría técnica 

anual y el nuevo OIS, ya que el sistema de trasmisión y distribución está federado en el 

sentido lógico. 

Debe tenerse en cuenta como un tema a corregir que del equipamiento de generación; salidas 

a transformadores y transformadores, sólo se envían actualmente informes a CAMMESA y no 

son objeto de Obligaciones específicas en los Contratos de Concesión vigentes de próximo 

vencimiento, sino que están sujetos a decisiones de Mantenimiento y de Renovación por 

parte de las Concesionarias, en base a su interés y conveniencia económica, en cuanto a 

preservar una alta disponibilidad de dicho equipamiento y a maximizar la generación 

hidroeléctrica. 

Resulta recomendable que la Secretaria de Energía de la Nación desarrolle auditorías técnicas 

sobre el estado real y condiciones operativas del equipamiento de Generación de cada central 

hidroeléctrica. Esto permitirá contar con un diagnóstico detallado a fin de definir en cada 

caso los Mantenimientos Mayores y la renovación de equipamiento que deberán encararse a 

fin de preservar o aumentar la potencia disponible en los casos que ello resulte conveniente 

en términos económicos. En base a la magnitud de las inversiones que se requieran en cada 

caso y su prioridad, deberá definirse en cada caso si el financiamiento de las mismas estará a 

                                                           
8 Al vencimiento de los contratos la titularidad revierte al Estado Nacional y no a la Provincia. Sin 

perjuicio de ello la Provincia es titular del recurso y percibe por su explotación una regalía. Además, 

tiene poder por su jurisdicción sobre los usos no energéticos y la operación de la cuenca hídrica. 
9 Hay que profundizar el debate de este tema. 
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cargo de la Concesionaria o del Estado nacional (especialmente si permitieran una extensión 

de la vida útil de equipamiento existente o si se tratara de nuevo equipamiento). 

Finalmente es oportuno mencionar que dado que las sociedades creadas para concesionar las 

empresas hidroeléctricas se extinguirán por cumplimiento del plazo del objeto de la sociedad, 

se deberá realizar –previo al vencimiento de la concesión de cada central- una evaluación del 

estado de las instalaciones, y la situación económico-financiera de las Sociedades que 

mantienen abultadas acreencias con CAMMESA.  

Energías Renovables y Generación Distribuida10 

Argentina tiene una oferta hidroeléctrica muy importante que deberá ser nuevamente 

evaluada. Hay factores que deben incorporarse a dicha evaluación como el proceso de 

reducción de algunos glaciares en la Cordillera de los Andes, la posible evolución de la oferta 

de nuestras cuencas hídricas del centro y el litoral del país, a la luz del proceso de cambio 

climático, la factibilidad de realizar emprendimientos en  cascada y de multipropósito,  

algunos acuerdos binacionales aún en tiempo de espera, los centrales de paso, y la utilización 

para el diseño de recurrencias de 100 años para agregar más elasticidad a los estudios de 

oferta hídrica y el diseño correspondiente. 

El modelo óptimo debiera ser una oferta de generación constituida por hidroelectricidad, 

(incluyendo centrales hidráulicas de recomposición de nivel por bombeo), centrales eólicas 

(la Argentina tiene un potencial enorme), centrales fotovoltaicas (en la región Noroeste 

nuestro país tiene uno de los mayores coeficientes de irradiación del planeta) y centrales de 

biomasa (en este caso se debiera favorecer el desarrollo de implantaciones forestales y la 

consecuente absorción de CO2).  

Al horizonte 2040/2050 debiéramos haber anulado totalmente la generación térmica 

existente actualmente. Todo lo dicho precedentemente requiere una capacidad de 

planificación y control de gestión que debiera estar contenida en una nueva Ley. 

Los costos promedios de la energía eólica han bajado un 70% en los últimos diez años, y en 

este momento, es competitiva para la producción de electricidad. El costo de la energía solar 

ha bajado un 89% en los últimos diez años y también es hoy competitiva. El costo nivelado de 

la electricidad (LCOE), en la más reciente publicación de Lazard, noviembre de 2019, en sus 

distintas fuentes, sería: 

 

 

                                                           
10 Este tema requiere seguir debatiendo objetivos realistas y posibles. 
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Las tecnologías de acumulación de electricidad y su uso en el transporte puede ser un 

“driver” de ruptura tecnológica alimentado por la inversión en ciencia y tecnologías en 

particular en la industria automotriz y en la industria de la tecnología de información. Las 

baterías de litio agregan un potencial de uso mucho mayor, que en gran tamaño se usan cada 

vez más en varios sistemas eléctricos de EE. UU., Australia y otros países, y en módulos 

menores para los vehículos eléctricos. 

Dado que las energías renovables no convencionales, como la eólica y la solar tienen la 

intermitencia propia de su fuente de origen (sol y viento) debe preverse su integración al 

mercado energético en combinación con las hidroeléctricas de generación de pico y también 

con las de base. Las centrales hidro convencionales, con embalse, acumulan energía y son 

reserva de las eólicas y solares, tanto como las de bombeo. En general se recurre al bombeo si 

no hay suficientes recursos convencionales. 

Hay mucha investigación en proceso sobre este tema y también con el hidrógeno que puede 

producirse por hidrolisis a partir del agua y la electricidad, Asimismo estas ERNC pueden 

tener un rol muy importante en la industria frigorífica con diseños adecuados. Mirado todo el 

mercado de oferta de producción potencial a costos competitivos, resulta un gran desafío 

técnico, económico, financiero y logístico la elaboración de una matriz múltiple tanto en 

fuentes de oferta como en bocas de demanda. 

Toda buena política de desarrollo básico impone que el país promueva cada vez más la 

producción de energía que va a requerir menos apoyo estatal y mayor protagonismo del 

usuario-consumidor. Los objetivos planteados en la ley 27.191 de lograr que el 20% de la 

electricidad consumida en el país en el 2025 provenga de estas ERNC son alcanzables y se 

debería hacer un esfuerzo por cumplirlos y ampliarlos. 
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En el mediano plazo (2030), cabe incentivar en todo lo posible el desarrollo de la generación 

distribuida (productor-consumidor o prosumidor), en todos los niveles de demanda. Esta 

estrategia tiene dos efectos positivos que hay que destacar. Por un lado acelera el proceso de 

adaptación de la matriz energética nacional a los requerimientos del proceso de Transición 

Energética, y por otro permite reducir los requerimientos de fondos públicos para la 

transformación de la matriz energética, ya que dichas inversiones serian afrontadas por el 

propio prosumidor, y abrir líneas de crédito público y/o privado con tal objetivo. La ley 

27424 declara de interés nacional la generación distribuida de energía eléctrica a partir de 

fuentes renovables con destino al autoconsumo y la inyección de excedentes en la red pública 

de distribución. 

Debería continuarse con los Planes PERMER programas de energías renovables para el 

mercado disperso) que con financiamiento BID y AIJ (Japón) comenzó con la etapa I en el año 

2000 y al 2012 había completado la provisión de energía a 29.000 ranchos y 1000 escuelas y 

en su etapa II había ampliado su aplicación a pequeñas actividades industriales, riego, 

instalaciones de las fuerzas de seguridad remotas etc.  

Los montos de las inversiones de la generación distribuida y la gestión del servicio son 

manejables para consumidores y o empresas locales que lo generarían, administrarían y lo 

aprovecharían ellos mismos, con control in situ y gran motivación; manteniendo el 

favorecimiento de las zonas más pobres, más relegadas y más alejadas 

El Sistema Argentino de Interconexión (SADI) cubre la casi totalidad de las áreas de 

concentración humana en el país, por lo tanto, la energía distribuida se desarrollaría 

mayormente si pudiera brindar un servicio eléctrico que facilite el desarrollo de todas las 

actividades en poblaciones alejada de las redes.  

Como se señaló, la transición energética está en marcha en todo el mundo desarrollado. 

Argentina tiene los recursos humanos, técnicos y naturales para encarar esa transición como 

política de Estado. Esa es la recomendación liminar de este documento.  

Energía Nuclear11 

La tecnología nuclear puede ser necesaria para reemplazar nueva generación térmica y 

alcanzar un sector eléctrico con bajo contenido de carbono. Nuestro país tiene experiencia y 

buenos antecedentes en el desarrollo, operación y mantenimiento de esta tecnología, por lo 

cual podemos pensar en que su vigencia tendrá continuidad y puede ser un buen 

complemento a la matriz energética renovable. Este tema va a requerir una profunda revisión 

de los costos de instalación, operación, mantenimiento y disposición final de residuos 

atómicos, de modo de evaluar adecuadamente su competitividad respecto a otras tecnologías. 

La energía nuclear ofrece la posibilidad de contar con un bloque importante de energía de 

base que no produce gases de efecto invernadero, con un muy alto factor de utilización no 

sujeto a variación estacional o climática, que puede complementarse con otro tipo de 

                                                           
11 Es necesario continuar analizando los costos reales de la generación nuclear para la Argentina y su 

compatibilidad con los objetivos de descarbonización, planteados en la Contribución Nacional 

Determinada (NDC) presentada ante las instituciones del Acuerdo de Paris (CMNUCC).  
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centrales más apropiadas para generación de punta, que tiene bajo costo variable, y una larga 

vida útil (50/60 años para las tecnologías más modernas) 

Pero también presenta en algunas circunstancias y en algunos países fuertes resistencias a 

nivel de la sociedad por razones diversas. Es muy intensiva en capital (del orden de los 7000+ 

USD/kW. instalado). El análisis económico financiero da un periodo de repago de la inversión 

muy largo y la decisión sobre su construcción requiere “profundos estudios de factibilidad” a 

lo largo de toda la cadena de valor del emprendimiento -desde la minería del uranio, la 

elaboración de los combustibles y la deposición final y segura de todo el material irradiado 

que en general, por distintas razones, tema que en general en nuestro país se ha omitido, lo 

cual debe ser evitado en el futuro.  

Si bien este tipo de centrales contemplan una posible extensión de la vida útil por un periodo 

similar el costo del “revamping” es elevado (60 %+).  

Todas estas premisas deberán ser detalladamente evaluadas, antes de tomar la decisión de 

seguir adelante con la construcción de nuevas centrales nucleares. 

La importancia estratégica de la Eficiencia Energética 

Al evaluar la demanda de energéticos, tanto para determinar su cantidad, distribución y 

flexibilidad, como para establecer necesidades de infraestructura de generación y/o 

distribución, determinar la eficiencia energética posible del sistema es, estratégicamente 

hablando, la primera batalla a dar, la primera consideración que se debe efectuar y la base de 

un análisis prospectivo energético serio. 

Uno de los beneficios de incorporar objetivos de eficiencia energética en cualquier estudio de 

escenarios posibles es, por ejemplo, asegurar que se optimiza el dimensionamiento de los 

sistemas, y eso es de gran importancia, tanto desde el punto de vista económico como desde 

el ambiental. Los sistemas energéticos para ser sostenibles deben basar su estrategia de 

desarrollo estableciendo políticas gubernamentales, tanto nacionales como provinciales  

desde la demanda y las energías renovables. 

Desde la demanda las acciones para lograr un uso eficiente de la energía están asociadas a 

programas por sectores de consumo. El 80% del consumo está en los sectores residencial, 

industrial y transporte, y en los últimos tiempos el residencial ha tomado mayor relevancia. 

Residencial: los programas para este sector deben tener en cuenta los aspectos 

constructivos (por ej. envolvente térmica) no solo para nuevas construcciones sino también, 

como un subsector más complejo de abordar, la rehabilitación eficiente o sostenible de las 

existentes. El ahorro puede llegar al 30% y, con las nuevas tecnologías para climatización y 

automatización del control, la eficiencia energética puede dejar de estar supeditada al 

voluntarismo del usuario. 

Es por todo esto que las líneas de crédito para viviendas, nuevas o a rehabilitar, deben exigir 

el etiquetado de eficiencia energética, lo cual llevará a la utilización de materiales más 

eficientes por ejemplo en la aislación, muchos de los cuales ya están ensayados y catalogados 

en una norma IRAM. Ello requiere continuar y profundizar las exigencias de etiquetado de 

electrodomésticos. 
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Industrial: los programas por sector industrial pueden ser muy efectivos si se determina un 

esquema escalonado de acción, en el cual se comience por analizar y acompañar en la 

adopción de la Norma ISO 50.001, tanto desde los estados provinciales como desde el Estado 

nacional, primero a los sectores productivos energético-intensivos cuyo menor consumo 

energético sea deseable para la sociedad, ya sea por favorecer su competitividad y/o una 

menor necesidad de infraestructura para abastecerlos. También generar redes de aprendizaje 

en las provincias, en las cuales se comparta conocimiento e interactividad. Otro tema es la 

formación de recursos humanos para diagnósticos de eficiencia energética industrial, 

especialmente en las provincias. De más está incluir en las posibilidades de trabajo a las 

normas de homologación de equipos, las cuales tienen un efecto importante al poder evitar la 

importación, producción y comercialización de los que no son eficientes. 

Transporte: se debe integrar a las automotrices y a las cámaras de transporte en la 

diagramación de un programa, ya que los cambios en las tecnologías y calidades de los 

combustibles tienen consecuencias en el consumo energético Se debe continuar con el 

etiquetado de eficiencias energética en vehículos. 

En este momento en el que van a surgir del Estado (nacional, provincial y municipal), como 

consecuencia del COVID19 variadas líneas de créditos, programas de viviendas, subsidios de 

todo tipo, y otras medidas de apalancamiento de la economía, es cuando se puede incorporar 

la exigencia de que aporten a la eficiencia energética. Las políticas públicas sobre la demanda 

deberían ¨forzar¨ mediante estímulos diferenciados, que de todas formas se van a ofrecer, a 

los distintos sectores de ésta (residencial, industrial, comercial y público) a preferir las 

opciones que contemplen el mayor ahorro energético sin alterar las prestaciones. Las nuevas 

tecnologías y sus costos actuales permiten que la inversión, tanto fiscal como privada, sea 

accesible y menos costosa que en otros momentos. 

Por ejemplo: a) tasa de financiación y/o plazo preferencial para todas las inversiones, tanto 

en inmuebles, vehículos o equipamientos, que signifiquen disminuir el consumo de energía; 

b) tarifa diferencial por determinado plazo para las empresas que disminuyan un tanto por 

ciento su consumo; c) tasa de financiación y/o plazo preferencial para las empresas que 

produzcan insumos o equipos que conlleven eficiencia energética, por ejemplo aberturas de 

PVC con doble vidrio, ladrillos o revestimientos que mejoren la envolvente térmica, etc. 

La eficiencia energética debe ser considerada como una nueva fuente de energía en los 

sistemas de planificación de largo plazo, la fuente menos costosa y que produce los mayores 

ahorros de consumo y de emisiones de CO2. Las políticas de eficiencia energética de largo 

plazo deben ser agresivas, y poder generar las métricas que permitan conocer los resultados 

obtenidos.Conviene considerar en cualquier política a diseñar que el principal enemigo de la 

eficiencia energética son las tarifas subsidiadas implementadas en forma generalizada para 

todos los consumidores. 

Nuevo Marco Regulatorio 

Revisando con detenimiento toda la normativa vigente actualmente en el MEM, y 

contrastando sus límites y exigencias con los objetivos y propuestas que se han enumerado 

en los puntos precedentes, queda claro que es necesario definir y sancionar formalmente un 

nuevo marco regulatorio para el sector eléctrico.  
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La sanción de un nuevo marco regulatorio es una tarea central en un país en que después de 

transcurridos 28 años desde la sanción de la ley de Marco Regulatorio N° 24065; el sector 

eléctrico haya transcurrido la mayoría de ese extenso lapso en la anormalidad, y haya caído 

varias veces en el virtual quebranto económico, en la intervención y el manejo caprichoso de 

sus instituciones, en la discrecionalidad de los funcionarios y en el no cumplimiento de lo 

prescripto por ley. 

La necesidad de la formulación de un nuevo Marco Regulatorio se impone asimismo por la 

disparidad conceptual y normativa que existe en el algún caso entre la parte vigente de la ley 

15.336 y la ley 24.065 que son contradictorias entre sí y le dan la posibilidad al funcionariado 

de un accionar discrecional ante la ambigüedad de las normas vigentes. 

Modificar la Ley 24.065, en función de lograr los objetivos enunciados en los puntos 

anteriores conlleva desde el origen una introducción de su texto en el ámbito legislativo y 

político que significará un trámite lento y complejo hasta tanto se logre consensuar y 

sancionar un texto definitivo.  

Al introducir el tema a ese nivel estaremos convocando y poniendo sobre la mesa una gran 

cantidad de intereses políticos y privados que seguramente harán muy dificultoso el logro del 

objetivo.  

Consideraciones finales 

El Estado Nacional debe asumir roles y responsabilidades fundamentales en la gestión de las 

obras existentes y/o a desarrollar a futuro en el Sector Eléctrico Argentino. Ello solo será 

posible si se logra una alta profesionalización de los equipos técnicos de gestión y de 

conducción de los organismos estatales que hoy no existe. 

Dicha profesionalización va a requerir también una gran neutralidad y capacidad técnica de 

estos organismos del Estado para resistir y neutralizar las influencias y desvíos de gestión 

provenientes del ámbito gobierno y/o del ámbito corporativo en la materialización de 

“fenómeno de captura del regulador”. Esto no es privativo de Argentina. Países como 

EEUU, Francia, España, Alemania han logrado la sanción de leyes en este sentido que 

neutralizan la intervención de actores que desconocen el interés general 

La electricidad requiere de una muy sólida planificación, que es imprescindible en un sistema 

que exige grandes inversiones, profundos estudios de pre factibilidad y factibilidad 

técnica(que incluye los diseños de ingeniería), económica, ambiental, jurídica y financiera, 

cuya ausencia o baja calidad da lugar a sobrecostos y a plazos larguísimos de construcción 

que implica la pérdida de riqueza nacional, que sumado a los errores en la priorización de los 

proyectos son extremadamente costosos para el país. Estos estudios son parte de la 

planificación, y la priorización adecuada de los proyectos,  

Se deberá trabajar para que el Estado progrese en los estudios de viabilidad de los proyectos 

eléctricos, principalmente de aquellos que exigen mayor intervención pública, los que 

presentan más requerimientos de capital y/o los plazos más largos de gestación. 

Todo ello requerirá la formulación de un nuevo marco regulatorio que integre la normativa 

existente, dispersa y a veces contradictoria, en un nuevo instrumento de manejo público del 
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sector energético que contemple al mismo como motor de cambio tecnológico, operativo y de 

progreso del país, en el nuevo escenario internacional que se abrirá luego de la pandemia del 

COVID- 19. 
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Precios y tarifas energéticas: la competencia de los 

mercados y el eterno problema del precio del gas natural 

Coordinador: Lic. Alejandro Einstoss12 

 

Introducción 

La fijación de precios y tarifas es quizás el principal problema de la economía energética 

argentina y este problema está íntimamente relacionado con la gestión y con el modo de 

funcionamiento del sector energético. 

El gas natural es el vector fundamental de la economía energética argentina, y por lo tanto la 

determinación de su precio es un punto central no solo desde el funcionamiento del sector 

energético sino también presenta fuertes implicancias macroeconómicas. 

La política de precios energéticos de los últimos 30 años resulta errática y pendular. Pasó de 

la regulación estatal13 al intento de crear un mercado competitivo, pero partiendo de la 

existencia de un oligopolio privado concentrado y con tendencias a la cartelización, para 

luego14 permanecer congelado por más de 15 años y a merced de decisiones discrecionales de 

política que consumieron los stocks de reservas y hundieron al sector en una espiral 

deficitaria de importaciones y subsidios que tuvieron efectos macroeconómicos de primera 

magnitud. 

En este contexto, la actual administración retoma – en el marco de la emergencia múltiple- un 

nuevo ciclo de congelamiento de precios y tarifas.  

Si bien la Emergencia existe, y además es particularmente aguda por la “Pandemia”, la 

intervención de los Entes Reguladores (ENRE y ENARGAS) constituye un fuerte retroceso 

institucional y sumerge nuevamente al sector energético en la discrecionalidad de una 

emergencia eterna. La energía argentina permanece 16 de los últimos 18 años en 

“emergencia”. 

La coyuntura enfrenta al gobierno nacional ante la necesidad de definir nuevamente el precio 

del gas en vistas al próximo invierno y recontractualizar el abastecimiento a distribuidoras. 

Para ello el Gobierno enfrenta tres opciones:  

1. Prorrogar los contratos vigentes (surgidos de subastas realizadas en febrero 2019). 

 

2. Utilizar las facultades que otorga la nueva emergencia energética y tarifaria para 

regular el precio del gas en base a costos auditados. 

                                                           
12 El presente documento ha sido coordinado por Alejandro Einstoss, teniendo en cuenta los trabajos y 

los aportes realizados por: Jorge Lapeña, Luis Beuret, Alicia Baragatti, Alicia Tobal, Fernando Meiter, 

Jose Luis Parrino, Miguel Alabarce.  
13 Hasta 1993. 
14 Después de la abrupta y desordenada salida de la convertibilidad en 2002. 
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3. Diseñar una nueva subasta que permita obtener un precio competitivo en base a 

mecanismos de mercado. 

En el entendimiento que la primera opción resulta la más fácil y rápida de aplicar en un 

entorno de crisis y la segunda la de mayor dificultad en orden de las capacidades técnicas del 

Estado de auditar costos y la reticencia crónica del sector a revelarlos, es que el presente 

documento se concentra en la elaboración de alternativas para fijar el precio del gas 

mediante un mecanismo de mercado. 

Hacia un mercado de mayor competencia 

Para la implementación de subastas competitivas será necesario garantizar la concurrencia 

en un mercado de alta concentración: 

a) Participación de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia analizando 

no solo la conformación ex post del sector sino también monitoreando el proceso de 

subastas en tiempo real emitiendo al efecto opiniones vinculantes para las partes y 

formando parte del proceso durante el diseño de las subastas. 

b) Incorporación del gas boliviano en las subastas en condiciones de paridad y 

competencia con el resto de las cuencas nacionales. La inclusión de Bolivia no solo 

incrementaría la oferta del mercado local, sino que apartaría a IEASA (ex ENARSA) de 

su actual rol como único importador, reduciendo de esta forma la cuenta de subsidios 

económicos.  

c) Finalización del gasoducto del Noreste, no solo como infraestructura para el 

ingreso del gas boliviano, sino como un generador de demanda para una producción 

en crecimiento. 

El Diseño de subastas 

La demanda de gas está marcada por la participación de usuarios residenciales que presentan 

una fuerte estacionalidad, en tanto el resto de la demanda presenta un consumo más estable 

durante todo el año.  

De la observación de la demanda puede fácilmente identificarse: 

a) una demanda plana que va entre 100/120 millones de m3/día, que incluye la 

demanda residencial, industrial, usinas, GNC, etc.  

b) el pico estacional del invierno de residenciales. 

En el entendimiento que en mercados competitivos el precio se iguala al costo marginal de 

abastecimiento, vemos que el costo marginal en el valle de consumo difiere sustancialmente 

del costo en el pico ya que incluye importaciones de GNL y sustitución de gas por 

combustibles líquidos más caros. Por lo tanto, el precio de abastecimiento debería surgir de 

subastas diferentes, que de implementarse podrían facilitar la implementación de una 

política de subsidios focalizados en el pico de consumo.   
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Se propone realizar una subasta a distribuidoras en función de su capacidad de transporte 

firme y para todo el año. Luego deberían poder vender sus excedentes en el mercado 

secundario a usinas e industrias, compitiendo en el mercado spot. 

 

Es importante resaltar que para que esta modalidad de subasta tenga resultado exitoso deben 

generarse los incentivos correctos, y en particular por el lado de la demanda: Las 

distribuidoras deben tener incentivo a bajar el precio.  

Es necesario “desarmar el paquete”  

Debe derogarse la obligatoriedad del “unbundling”15. Hasta 2005 las distribuidoras vendieron 

a grandes consumidores los servicios de comercialización, transporte y gas “en paquete” – 

bundle -.  

Con el objeto de aumentar la competencia y discriminar los mercados en un mercado 

minorista (residenciales, comerciales, etc.) abastecido por las distribuidoras y un mercado 

mayorista (industrias, GNC, etc.), se aplicó la obligatoriedad del unbundling (“desarmar el 

                                                           

15 Res 752/2005 dispone el art 1°: A partir de la fecha de publicación de la presente resolución, todos 

los usuarios de servicios de distribución de gas natural por redes, con excepción de los usuarios 

residenciales y de los usuarios del Servicio General "P" que durante el último año de consumo hubieran 

registrado un promedio de consumo mensual inferior a los NUEVE MIL METROS CUBICOS (9.000 m3) 

de NUEVE MIL TRESCIENTAS KILOCALORIAS (9.300 Kcal.), podrán adquirir el gas natural en el Punto 

de Ingreso al Sistema de Transporte, a sujetos de la industria del gas natural distintos a las compañías 

prestatarias del servicio de distribución.  Y en art 2° — A partir del 1º de agosto de 2005, las 

prestatarias del servicio de distribución no podrán suscribir contratos de corto, mediano o largo plazo 

para la compra de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte para abastecer a los 

Grandes Usuarios Firmes o Interrumpibles, ni podrán utilizar los volúmenes de gas natural que 

dispongan en virtud de contratos vigentes, provengan o no de contratos vencidos, o ejecutados de 

hecho en virtud de actos de la autoridad pública, para abastecer a estos usuarios. 
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paquete”) para el mercado mayorista que hasta 2005 había sido abastecido por 

distribuidoras. 

En estas condiciones las distribuidoras no ganan ni pierden por la provisión del gas natural y 

por ende una parte muy importante de la demanda no presenta incentivos en “comprar gas 

barato” ya que trasladan el costo por passthrough. 

Por lo tanto, para que una subasta competitiva sea viable y la distribuidora pueda colocar sus 

excedentes en el mercado spot, debería modificarse la regulación relacionada al unbundling y 

transformarlo de obligatorio en opcional, de manera que una industria pueda – si lo 

considera conveniente – volver a contratar “en paquete” con la distribuidora. 

De esta forma no solo se generaría un nuevo segmento de negocios rentable para las 

distribuidoras, sino que los beneficios de esta operatoria podrían ser “compartidos” con los 

usuarios residenciales vía una reducción del precio del gas reconocido por el regulador en 

tarifas. 

El riesgo cambiario y los contratos de largo plazo 

Ningún mecanismo de determinación de precios y tarifas funcionará de manera eficiente en 

contextos macroeconómicos inestables. Sin embargo, lo deseable es la realización de 

contratos de abastecimiento de largo plazo, que reducen la incertidumbre y el riesgo a la 

inversión y acotan la oportunidad de comportamiento oportunista. 

La coyuntura de alta inflación y volatilidad en el tipo de cambio sumado a la resolución 

1053/18 que pesifica el precio del gas durante cada periodo estacional genera en la oferta la 

necesidad de incluir el “riesgo cambiario” en el precio.  

Sin embargo, la misma resolución abre la posibilidad a realizar contratos de “seguros de 

cambio” que mitiguen dicho riesgo cambiario. Aquí aparece otro punto que debería ser 

pasible de modificación en la norma. La contratación de seguros de cambio debería volverse 

obligatoria y realizarse mediante licitaciones públicas internacionales, esto permitirá al 

mercado visualizar y gestionar los riesgos. Luego será función del regulador merituar la 

pertinencia de la inclusión o no del costo de dichos seguros en tarifas. 

Actualización de la ley de hidrocarburos 

A las observaciones realizadas al marco regulatorio vigente en relación con el “unbundling” y 

se suman aspectos relacionados a la Ley de hidrocarburos. 

En la ley de hidrocarburos 17.319 modificada luego por las leyes 26.197 “ley Corta” y 26.741 

de “soberanía hidrocarburífera” observamos importantes baches que deberían ser objeto de 

revisión y actualización parlamentaria. 

Un primer elemento que debería ser objeto de especial atención sería incorporar al nuevo 

texto algunos artículos de la derogada Ley 14.773 sancionada en el gobierno del presidente 

Arturo Frondizi que deberían ser consideradas en las actuales circunstancias, teniendo en 

cuenta que bajo los preceptos de esa ley argentina se realizó una de las más importantes 

expansiones de la producción de hidrocarburos de nuestra historia.  
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Por otro lado, en relación con el precio del gas si bien la ley del Marco Regulatorio del Gas – 

24.076 – lo considera un precio de mercado en el art 6° del texto ordenado de la Ley 17.319 

dice:  

“La producción de gas natural podrá utilizarse, en primer término, en los 

requerimientos propios de la explotación de los yacimientos de que se extraiga y de otros 

de la zona, pertenezcan o no al concesionario y considerando lo señalado en el artículo 

31. La empresa estatal que preste servicios públicos de distribución de gas tendrá 

preferencia para adquirir, dentro de plazos aceptables, las cantidades que excedieran 

del uso anterior a precios convenidos que aseguren una justa rentabilidad a la inversión 

correspondiente, teniendo en cuenta las especiales características, y condiciones del 

yacimiento”. 

Es obvio que no existiendo ya la empresa estatal Gas del Estado que era la empresa 

prestadora del servicio público de distribución de gas en todo el territorio nacional este 

articulo deberá ser reinterpretado para fijar sus alcances en entornos de crisis como el actual 

persiguiendo idénticas finalidades que el original para los usuarios. 

Revisar aspectos regulatorios de Revisiones Tarifarias Integrales (RTI) 2017 

a. Mecanismo de actualización tarifaria: quizás el más importante resulta la 

utilización del Índice de Precios Mayoristas (IPIM) como mecanismo de 

actualización tarifaria en periodos de alta inflación.  Esta situación se puso en 

evidencia en octubre 2018, cuando el ENARGAS debió reconocer el efecto de la 

inflación en los costos de las distribuidoras para el periodo febrero-agosto 2018. 

En esa ocasión el ente regulador consideró necesario modificar el mecanismo de 

actualización automática de tarifas y reemplazó el IPIM – que arrojaba un valor 

de 30.4% - por un promedio simple de los índices de actualización salarial, de la 

construcción y el mayorista (19.7%), por considerarlo más representativo de la 

estructura de costos de la distribuidora. 

De no modificarse esta situación, se podría estar reconociendo una tasa de 

rentabilidad a las empresas, superior a la definida en las RTI y al mismo tiempo se 

generan ventanas de oportunidad para reclamos administrativos /judiciales por parte 

de las empresas. 

b. Rebalanceo tarifario: Al mismo tiempo, seria esperable que en el marco de esta 

revisión se realizara un rebalanceo tarifario que revise la actual configuración 

de las categorías de clientes residenciales – R - (8 categorías), y revierta el efecto 

en factura de los precios diferenciales del gas para las distintas categorías de 

cliente, que en la práctica ha funcionado como un subsidio cruzado en el cual las 

primeras categorías de clientes R funcionan como una tarifa social generalizada 

sin discriminar por capacidad de pago sino solo por nivel de consumo.   

Dicho rebalanceo debería realizarse a partir de un profundo estudio de demanda que, 

como óptimo apunte a una “tarifa única” complementado por un desarrollo de tarifa 

social focalizado de cobertura amplia  que para su implementación utilice todos los 
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instrumentos que el estado nacional y los estados provinciales tienen a disposición y 

que al mismo tiempo permita aplicar subsidios de manera transparente. 

c. Factura previsible: Debería incorporase el mecanismo de “factura previsible” 

o “factura plana”, que incluye incentivos al uso racional de la energía, de forma 

de quitar incertidumbre a los presupuestos familiares en relación con las tarifas 

de los servicios públicos. En este sentido experiencias como la implementada por 

la regulación en el Reino de España deberían ser debidamente merituadas y 

evaluadas para su implementación en el mercado local. 

Profesionalización de los equipos técnicos estatales 

Ninguna reforma será exitosa sin una profesionalización rotunda de los equipos técnicos de 

gestión y de conducción de los organismos nacionales y provinciales. 

El desarrollo de la carrera en la función pública y la profesionalización del funcionariado 

requerirá implementar medidas que prevengan la existencia de la “captura del regulador” 

mediante el desarrollo y la aplicación de medidas que prevengan comportamientos 

oportunistas tantos del sector público como del sector privado. 

La cuarentena que atravesamos pone luz y hace visible una multiplicidad de problemas 

normativos que van desde la falta de una norma explicita para a la determinación del precio 

interno del petróleo y gas en Argentina, hasta la necesidad de actualización de las leyes del 

marco regulatorio y el ajuste de las últimas revisiones tarifarias. 

Es entonces la oportunidad para generar una política regulatoria de consenso entre las 

fuerzas políticas mayoritarias, que permita otorgar a la inversión privada un grado razonable 

de cumplimiento de la norma en el largo plazo, que haga sustentable el desarrollo de 

proyectos productivos y de infraestructura asociada pero que en todo momento proteja al 

usuario/consumidor y tenga al bien común como objetivo último de dicha política. 
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El petróleo y el gas natural en el 1° Cuatrimestre de 2020 y 

el impacto de la pandemia 

Coordinador: Lic. Julián Rojo16 

 

Hidrocarburos en tiempos de Covid-19: una situación imprevista pone al 

descubierto importantes debilidades estructurales 

El contexto internacional actual 

La industria petrolera enfrenta la peor crisis de su historia, debido a dos factores: el impacto 

de la pandemia del COVID 19 y los enfrentamientos entre países petroleros para ganar cuota 

en el mercado internacional. 

La demanda internacional de crudo ha disminuido bruscamente desde sus volúmenes 

demandados del orden de los 100 MM barriles/día, previos al inicio de la Pandemia 

El precio del crudo BRENT ha sufrido una baja del 73,2% respecto a los valores vigentes hace 

12 meses y del 40,4% en el último mes (abril 2020). A su vez, el precio del crudo WTI ha 

disminuido en un 73,3% con relación a los valores vigentes hace 12 meses y en un 41,6% en 

el último mes (abril 2020). 

El WTI para entrega en mayo se volvió negativo, con un pico de USD - 38 el barril, algo que 

nunca había sucedido desde que los futuros de petróleo NYMEX comenzaron a cotizarse en el 

año1983. 

La capacidad de almacenamiento en tanques también está colapsando, por lo que las 

empresas petroleras almacenan ahora su crudo excedente en barcos contratados al efecto. 

El colapso de los precios de petróleo hace que su comercialización tenga rentabilidad 

negativa, salvo en aquellos casos en que los costos de producción sean extremadamente 

bajos. 

En todos los países las empresas petroleras están tomando medidas de distinto tipo para 

enfrentar esta grave crisis, incluyendo reducciones drásticas de sus inversiones, cierre de 

pozos y reducción de planteles. De mantenerse estos precios del crudo, es probable que 

algunas compañías petroleras, especialmente aquellas muy endeudadas, quiebren debido a 

esta recesión histórica. 

                                                           
16 El presente documento fue elaborado el durante el mes de abril de 2020 y coordinado por el Lic. 

Julián Rojo  Jefe del Dpto. Técnico del IAE Mosconi, participaron del equipo de redacción los Ings. 

Adolfo Sánchez Zinny, Jorge Lapeña, Lucas Amado y la Diputada Nacional Jimena Latorre. 
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Los planteos incoherentes de la industria por el “barril criollo” que el gobierno  no atina  

resolver 

La pandemia del COVI-19, provoca una enorme crisis que trasciende países, sectores 

económicos y gobiernos. En el corto plazo, las Naciones deberán hacer esfuerzos 

extraordinarios para recomponer la marcha de sus economías.  

En este sentido, es un error sustancial abordar las dificultades de manera sectorial cuando se 

trata de problemas que afectan no solo a un solo sector sino a  la totalidad de la Economía.  

A partir de la cuarentena obligatoria el consumo de todos los productos energéticos ha caído 

drásticamente en Argentina. En particular, la demanda de petróleo y combustibles líquidos en 

el país se encuentra virtualmente paralizada y por lo tanto la oferta ha sufrido un duro golpe. 

Además, como se mencionó anteriormente, el precio internacional del petróleo se desplomó a 

mínimos históricos tanto por cuestiones políticas entre la OPEP y sus aliados como por la 

sobreoferta e incapacidad de almacenamiento existente.    

Esta combinación de una reducción significativa del consumo de crudo y derivados con baja 

de precios, afectan seriamente a la industria argentina de P&G. La caída en la ventas de naftas, 

gasoil y jet fuel, es actualmente de entre el 50 y el 90 %, porcentajes similares a las 

disminuciones que se registran a nivel internacional. Esta caída impacta en el nivel de 

actividad de las refinerías, que en su conjunto están procesando alrededor de 200.000 

barriles por día, equivalentes al 30 % de su capacidad, ocasionando el cierre de algunas 

plantas. 

La drástica reducción del consumo interno de combustibles obliga a las empresas 

productoras a destinar sus excedentes al mercado internacional que, a los precios actuales – 

que según afirman - les generan rentabilidad baja o negativa. En su defecto las empresas 

están obligadas a reducir el nivel de actividad. 

En Argentina la crisis ocasiona una disminución de la renta petrolera, lo que genera tensión 

entre los distintos destinatarios de la misma (Estado Nacional, Estados Provinciales, 

empresas, sindicatos y consumidores). 

A raíz de esta situación de emergencia extrema, una política activa e inteligente sobre el 

precio del petróleo y los combustibles líquidos resulta de vital importancia para evitar el 

colapso de las partes más débiles de la cadena de valor y, al mismo tiempo, promover la 

recuperación de la economía a través del ingreso en hogares e industrias.  

En este trabajo, se plantean propuestas de resolución para el corto plazo en el contexto de la 

pandemia, diferenciándose de aquellas que se sugieren de adopción para luego de finalizada 

la emergencia.  

Un obstáculo para ello es el planteo temprano y conjunto que hizo la industria petrolera 

argentina al Gobierno nacional de manera oficial y por nota al Presidente de la Nación: un 

“barril criollo de 54 US$/b” por boca de los Gobernadores de las Provincias Petroleras 

encabezados por la Gobernadora Alicia Kirchner (Santa Cruz) y Omar Gutiérrez (Neuquén). El 

precio luce ridículo por tres motivos: a) tiene una diferencia extraordinaria con los precios de 

referencia del mercado internacional, b) serán íntegramente financiado por los consumidores 
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y por la Industria, el campo y el transporte argentino, y c) no se conoce un caso similar a nivel 

mundial. 

En función de estas consideraciones creemos que esta propuesta debe ser rechazada por 

impracticable e inconveniente.  

Un imperativo: ordenar el mercado de combustibles líquidos en el corto plazo regulando 

precios y mitigando riesgos mayores de quiebra de la actividad en la emergencia 

En virtud de la situación local e internacional, y con el objetivo de ordenar el mercado 

argentino de combustibles líquidos evitando la discrecionalidad en precios, se propone las 

siguientes políticas para el mercado del petróleo y los combustibles líquidos: 

1. En el corto plazo, mientras dure la pandemia y en un periodo de reconversión de 

la economía:  

 Una política de regulación temporal del precio del crudo, diferente a un 

“precio sostén”, que debe tener como finalidad exclusiva retribuir costos de 

operación y mantenimiento con el compromiso de mantener el personal 

contratado.  

 Las refinerías deben fijar temporalmente sus márgenes de refinación 

conforme a valores similares vigentes en el mundo, que son conocidos y de 

fácil interpretación. Esto resultará en una baja de los precios de los 

combustibles líquidos mientras dure la emergencia.  

 Las Provincias petroleras, - Poder Concedente en sus respectivas 

jurisdicciones- deberían canalizar sus requerimientos de equilibrio 

presupuestario por vía del Presupuesto Nacional y no por el mecanismo del 

barril criollo. 

 Gobierno nacional deberá exonerar a las Petroleras de los derechos a la 

exportación de crudo.  

 

2. En el mediano y largo plazo se propone fijar crudo interno al valor de referencia 

Export Parity (real y auditado) para las transacciones entre empresas petroleras y 

refinadoras el mercado interno de petróleo.  

 

3. La Autoridad de Aplicación deberá implementar mecanismos de compensación del 

tipo de fondos de compensación anticíclicos que compensen las fluctuaciones del 

mercado internacional de corto plazo. 

La industria del petróleo y el gas requiere una profunda evaluación de su 

desempeño, su productividad y de sus logros concretos en los últimos 4 lustros 

Argentina descubrió el petróleo hace más de 100 años, y lo extrae actualmente de 

yacimientos convencionales maduros y del reciente descubrimiento de recursos no 

convencionales en Vaca Muerta.  

Es un hecho bien conocido y comentado que Argentina abandonó desde la privatización de 

YPF en la década del 90 la exploración sistemática en todas las Cuencas Sedimentarias 

argentinas. El IAE MOSCONI ha manifestado en reiteradas oportunidades que esta es una de 
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las más importantes causas de la disminución crónica de la producción petrolera argentina 

iniciada en 1998. Sin perjuicio de ello nuestro instituto destacó como hecho muy positivo las 

licitaciones en 2019 de las áreas off shore para la exploración y explotación en la plataforma 

marítima: es un hecho de importancia estratégica. 

Nuestro país no es hoy un actor importante entre los países productores de hidrocarburos 

convencionales (está en la posición 28 del ranking mundial). 

Un dato contrastante es que Argentina ocupa el segundo lugar en RECURSOS DE GAS y el 

cuarto en el de RECURSOS DE CRUDO NO CONVENCIONAL, que representan ya el 10% del 

total de recursos mundiales de hidrocarburos. 

Sin embargo, es necesario focalizarnos en datos concretos para apreciar nuestra real 

decadencia. Los volúmenes de producción de crudo en 2019 fueron del orden de los 500 mil 

barriles/ día, lejos de su récord de cerca de 850 mil barriles/día alcanzados en el año 1998, 

con un valor del Brent de USD 12.8 por barril. El volumen de producción no convencional se 

incrementó un 50 % en 2019, mientras que el de convencional disminuyó un 4,4% respecto a 

la del 2018. 

En la actualidad, la producción de crudo cubre normalmente las necesidades del mercado 

interno, y ocasionalmente genera saldos exportables poco significativos o la necesidad de 

importar, según sean las fluctuaciones de la misma.    

Pero es muy importante tener presente que los costos de producción de hidrocarburos en 

Argentina son relativamente altos en términos internacionales, por lo que nuestra industria 

petrolera es muy vulnerable a la baja de los precios del crudo. 

La productividad de la operación ha mejorado en los últimos años, pero no alcanza todavía 

los niveles internacionales, lo que se suma a la baja escala de producción de la mayoría de los 

yacimientos maduros. 

La inversión necesaria para desarrollar a pleno los recursos convencionales y no 

convencionales no fue nunca alcanzada y el control que la autoridad de aplicación ejerce 

sobre aquella es deficiente.  

Argentina ha sido incapaz de desarrollar plenamente la potencialidad de su industria de P&G, 

lo que limitó hasta ahora la relevancia de esta industria en la economía nacional y en el 

comercio exterior. Las razones de ese deficitario resultado son múltiples, e involucran a todos 

los “grupos de interés” de la industria (Estado Nacional, Estados Provinciales, empresas 

petroleras, sindicatos, etc.) 

El denominador común a todos esos “grupos de interés” es la preferencia a regirse por reglas 

de corto plazo, discrecionales y cambiantes, en lugar de ajustarse estrictamente a una política 

determinada. Modificar esto requiere un replanteo de fondo. 

Las políticas para el sector han sido desacertadas, cambiantes o discontinuas, con un impacto 

negativo que se suma al de las sucesivas crisis económicas que también lo afectaron. 
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La sustitución, desde hace 30 años, de una economía energética íntegramente regulada por el 

Estado Nacional por una “economía de mercado” fue parcial y generó más desorden y 

discrecionalidad que mejoras concretas.   

El Estado nacional ha sido y es ineficaz en su rol de “Autoridad de Aplicación” porque no ha 

logrado instalar una política para el sector, particularmente de precios de los hidrocarburos, 

que sea equitativa, estable y previsible. A su vez, ha sido ineficaz en su responsabilidad de 

mediar y de arbitrar en las relaciones laborales, dejando a las empresas indefensas frente al 

poder de los sindicatos.   

Por otra parte, el Estado Nacional asignó en ciertas circunstancias importantes recursos 

económicos en forma de sobreprecios pagados por los consumidores para promover el 

desarrollo de la industria y para atenuar el impacto de períodos de precios bajos del crudo 

internacional. Estos cuantiosos recursos volcados a la industria no han logrado promover el 

crecimiento sostenido de la producción ni evitar la pérdida del autoabastecimiento de 

hidrocarburos. 

Los Estados Provinciales han obtenido importante participación en la renta petrolera, a 

través del cobro de las regalías, pero no la han aplicado proporcionalmente a mejoras en la 

infraestructura de la industria.  

Las empresas operadoras resignaron parte esencial de su poder legal de administración a los 

siete sindicatos de base y jerárquicos, lo que se refleja en convenios colectivos y acuerdos 

salariales que afectan la productividad.   

Las empresas de servicio tienen escaso poder de negociación frente a las operadoras y a los 

sindicatos, y no pueden fijar las mejores prácticas para aprovechar debidamente su 

tecnología y su know how. 

Los sindicatos han sido reacios a cualquier cambio en las condiciones laborales de sus 

representados que alteren el “statu quo” y logran nuevas conquistas aprovechando su poder 

de daño por paro de actividades.  

Los convenios colectivos de trabajo vigentes son rígidos, antiguos (tienen más de 20 años), y 

no promueven las mejores prácticas ni tienen incentivos destinados al logro de mejores 

niveles de productividad., con la excepción del convenio firmado el 31/01/2019, con relación 

a disminución de salarios, productividad y jornadas para Vaca Muerta 

Como se ha mencionado, la alternativa que no debería elegirse es aquella en que el Estado 

Nacional apoye a la industria con las fórmulas históricas (fijando un precio sostén) sin 

asegurarse que los demás “grupos de interés” hagan también su aporte. Esto significa no debe 

haber subsidios con dineros públicos, ni avalar transferencias implícitas, sin contraprestación 

o sin conocimiento de sus costos reales de producción. 

En el caso de que suceda, Estado Nacional debería condicionar la ayuda a la industria con el 

objetivo de lograr la transformación que ésta requiere para aplicar las mejores prácticas que 

maximicen su productividad. 
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Propuesta de acciones concretas para implementar desde el estado liderando un proyecto de 

organización y reconversión de la industria petrolera argentina 

El Estado nacional argentino debe abandonar el MODO predominantemente pasivo que ejerce 

y ha ejercido en su rol como “Autoridad de Aplicación” de la Ley de Hidrocarburos 17.319 

varias veces reformada y cuyos artículos son muchas veces ignorados por los poderes 

concedentes tanto nacionales como provinciales, y de la Ley de Marco Regulatorio del Gas 

natural 24076 muchos de cuyos artículos no son utilizados y han caído en desuso.  

El IAE MOSCONI sostiene que es necesario encarar una revisión de las leyes vigentes y 

encarando una Reforma integral de las mismas lo que se lograría convocando a especialistas y 

políticos como es habitual cuando se trata de reformar leyes o códigos de fondo. 

El Estado nacional debe abandonar su MODO PASIVO frente a la empresa YPF de la cual 

detenta el 51 % de su capital accionario y reúne la mayoría de voluntad social. 

Es verdaderamente incomprensible este abandono de su orientación estratégica para con una 

empresa que ha sido históricamente la columna vertebral de su sistema energético: produce 

el 48% del crudo, el 30% del gas natural y maneja más del 60% del mercado de combustibles 

en Argentina. A su vez, tiene más de 1.500 estaciones de servicio propias en todo el territorio 

nacional y la mayor infraestructura energética del país.  

Finalmente el Estado nacional argentino debería convocar una Mesa de Concertación de la 

Industria:    

La “Mesa de Concertación de la Industria” convocada por las autoridades nacionales debe 

estar integrada por representantes de todos los “grupos de interés” y eslabones de su cadena 

de valor que trascienda a proyectos puntuales. La concertación debe definir compromisos 

específicos para el cumplimiento de objetivos de política energética definidos en acuerdo a la 

legislación nacional de hidrocarburos vigente. 

Establecer con precisión metodologías y acciones aprobadas por la citada Mesa de 

Concertación y la forma en que se instrumentarán y se auditarán los compromisos que se 

acuerden. 

Poner en marcha una paritaria destinada a adecuar los convenios colectivos de trabajo a la 

nueva realidad y a las mejores prácticas de la industria, a concluir durante la negociación en 

la Mesa. 

Establecer un marco regulatorio para la industria que establezca y asegure que cada “grupo 

de interés” asuma los riesgos que le son propios, inherentes a las características de dicha 

industria. 

Revisar y adecuar el esquema impositivo vigente para la industria, para que sea más 

adecuado a promover inversiones en el sector.  

A modo de síntesis 

La crisis de la industria consecuencia de la pandemia brinda una excelente oportunidad para 

que Argentina concrete la transformación que necesita. Si lo hace, Argentina logrará tener 

una industria competitiva, capaz de constituir un factor de peso en la economía de nuestro 

país. De no hacerlo, se comprometerá hasta la propia sustentabilidad de la industria. 
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El rol de Bolivia en el reordenamiento petrolero de Argentina 

El Gas boliviano juega un rol fundamental en la ecuación energética argentina desde el año 

1972 en que Bolivia comenzó con envíos regulares de gas natural desde los yacimientos del 

sur boliviano a través de nuestro Gasoducto del Norte. La relación entre Argentina y Bolivia 

es uno de los más importantes y antiguos ejemplos de cooperación energética en América 

Latina.   

Actualmente la importación que se inició en 1972 con el envío de 6 millones de m3/dia hoy se 

rige por un contrato de 26 millones de m3/d firmado en 2006 y cuyo vencimiento se 

producirá en 2026. Y, muy importante, está aún pendiente una negociación de la Adenda 

firmada en 2019 tema que debe encarar con urgencia el actual gobierno.  

Argentina ha construido para transportar ese volumen contractual el Gasoducto GNEA cuya 

ejecución se demoró en exceso y que actualmente su completamiento a fines de ser funcional 

para la importación del gas boliviano se encuentra paralizado. La última licitación que se 

convocó a estos fines en 2019 quedó trabada judicialmente– El tramo faltante representa un 

12 % del total. Lo construido solo se lo utiliza para mejorar la oferta a Rosario y localidades 

santafesinas y chaqueñas y alimentado desde el sur. El Gobierno debe licitar nuevamente 

para la inmediata terminación del GNEA 

Es fundamental que la Oferta de Gas boliviano se integre al mercado argentino en 

competencia con nuestros propios yacimientos en mercados abiertos y competitivos y de esa 

manera  el consumidor argentino pueda acceder a un mercado competitivo y ofertado en su 

beneficio. Mientras ello no suceda se debe cumplimentar el contrato renegociando aquellas 

partes del mismo que hayan perdido actualidad. 

El IAE MOSCONI elaboró un análisis sobre el estado de situación de los principales 

gasoductos del norte argentino que se encuentran en etapa de construcción o ampliación: 

Gasoducto del Noreste Argentino (GNEA) y Gasoducto de Integración Juana Azurduy (GIJA). 

Del análisis se desprende que, en el caso del GNEA, es importante terminar el Gasoducto 

Troncal desde Salta hasta Santa Fe a modo de dar cumplimiento al contrato firmado con 

Bolivia donde se establece la obligación de la Argentina respecto a la construcción de un 

gasoducto de importación, como ya se señaló. 

Argentina debe despejar con urgencia la fuerte incertidumbre que existe respecto a la 

producción de gas de Bolivia con destino a la República Argentina, lo que incluye como 

mínimo dos cosas: 

a) una previsión clara sobre la cantidad de gas natural puede entregar Bolivia de 

acuerdo a sus obligaciones contractuales hasta la finalización del contrato en 2026, de 

acuerdo a sus recursos, reservas probables y comprobadas disponibles para el 

cumplimiento del Contrato vigente. 

b) Evaluar la posibilidad de hacer una reforma de dicho contrato para la mutua 

conveniencia de ambos países teniendo en cuenta que la Pandemia de Coronavirus ha 

cambiado en forma importante los precios de venta.   
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c) Evaluar en forma conjunta con Bolivia la posibilidad de abrir el mercado argentino de 

gas a la oferta boliviana en condiciones de competencia con los productores 

argentinos.    

d) El IAE MOSCONI estima que el GNEA debe ser finalizado en todo su recorrido para lo 

cual es fundamental terminar el tramo EPC1 en la provincia de Salta y otros tramos 

menores en las Provincia de Formosa que en total requeriría una inversión total 

estimada en US$ de 150millones, pero dependiendo del estado funcional de los caños 

abandonados a lo largo de la traza.  Este gasoducto cuando esté terminado podrá 

transportar 3.0 MMm3/d adicionales a los que ya transporta el gasoducto del Norte. 

Este volumen adicional puede incrementarse hasta 10 MMm3/d con la instalación de 

plantas compresoras según lo previsto en el proyecto. 
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Hacia una nueva matriz energética argentina 

Coordinadora: Ing. María Angélica Sabatier17 

Introducción 

Está científicamente aceptado que el fenómeno planetario del cambio climático está generado por 

el aumento creciente de la emisión de los denominados “gases de efecto invernadero” –EGEI- a la 

atmósfera, devenido en el conocido calentamiento global, como consecuencia de actividades 

antrópicas ligadas principalmente al incremento acelerado del consumo de energía basada en la 

combustión de hidrocarburos, así como al crecimiento poblacional que se registra desde la 

revolución industrial. Otros mecanismos vinculados a la desforestación, la agricultura y a la 

ganadería contribuyen también en el mismo sentido.  

El balance global de EGEI es desigual, al igual que el poder de los distintos gobiernos para actuar en 

función de compromisos intergubernamentales celebrados. Un informe sobre cambio climático - en 

proceso de publicación- reúne datos sobre emisiones y aporta información consistente en cuanto a 

reducción de las mismas, como esfuerzo global.  Mientras Qatar tiene 30.4 tCO2/hab, los países de 

la OCDE tienen 8.9, los países no OCDE tienen 3.3, la media mundial es de 4.4 y Argentina 4.1     

“El calentamiento causado por las emisiones antropogénicas desde el período preindustrial hasta la 

actualidad durará de siglos a milenios y seguirá causando nuevos cambios a largo plazo en el 

sistema climático, como el aumento del nivel del mar, acompañados de impactos asociados (nivel 

de confianza alto)” Ítem A2, pág. 7 del Resumen para Responsables de Políticas, Informe del IPCC.   

La crisis ambiental planetaria llevó a los países miembros de Naciones Unidas, en setiembre de 

2015, a concertar a) los denominados Objetivos de Desarrollo Sostenible, b) la Agenda 2030 como 

preámbulo del Acuerdo celebrado en diciembre del mismo año en París, todo en sintonía con un 

enfoque de desarrollo sostenible que viene siendo cuestionado por su concepción y baja o nula 

efectividad, al punto que para muchos científicos constituye un oxímoron. El consenso científico es 

dispar en cuanto a la efectividad de los acuerdos intergubernamentales.  

Tres años después el Panel Intergubernamental en Cambio Climático de las Naciones Unidas 

publicó un alarmante informe que muestra la magnitud del cambio necesario para ser consistente 

con la promesa del Acuerdo de París.  Para evitar pasar de 1.5 grados centígrados en línea con los 

objetivos del Acuerdo es necesario reducir 45% las emisiones de 2010 antes de 2030 y llegar a cero 

emisiones (netas) en 2050.  IRENA18 informó que en 2019 “Casi el 75% de la nueva capacidad de 

producción de electricidad instalada a nivel mundial en 2019 es renovable mientras la construcción 

de plantas de energía de combustibles fósiles está disminuyendo en Europa y Estados Unidos: en 

estas áreas hay más plantas cerradas que las inauguradas” Esto no es así en los países en vías de 

desarrollo. 

                                                           
17 El presente informe fue elaborado durante el mes de abril de 2020 por un equipo de especialistas del 

IAE MOSCONI Integrado por Ismael Jadur, Luisa Celman, Verónica Geese, Carlos Serrano, Oscar Vozzi, 

Luis Flory.  Coordinado por María Angélica Sabatier.  
18 IRENA: International Renewable Energy Agency.  
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La Argentina firmó y luego ratificó el acuerdo, sancionando – en septiembre de 2016- la Ley 27.270. 

La misma tuvo (amplio) apoyo de casi todo el espectro político. El Acuerdo de París establece la 

necesidad de llegar a la neutralidad de carbono “alrededor” del año 2050. Lograr las metas del 

Acuerdo de París demanda transformaciones sistémicas para alcanzar cero emisiones netas de 

carbono para el año 2050. El Acuerdo intenta limitar el aumento en la temperatura global promedio 

por debajo de 1.5°C respecto de niveles preindustriales, impulsar la capacidad de adaptación a los 

impactos adversos del cambio climático, y lograr que los flujos financieros sean acordes con bajas 

emisiones de gases efecto invernadero (GEI) y con los caminos de desarrollo resilientes al clima. La 

meta es transitar una transformación del esquema global de generación de energía que en 2050 se 

configure con un 62% de renovables un 31 % fósil y un 7% de otras.  

El compromiso nacional es “La Argentina no excederá la emisión neta de 483 millones de tn de 

dióxido de carbono equivalente –tnCo2eq- en 2030”. Una meta que deberemos confirmar al 

momento de pensar en concreto, ya que los compromisos han sido revisados y que según expresa el 

documento oficial, se alcanzará por una serie de medidas implementadas a lo largo de TODA la 

economía, en particular los sectores energía, agricultura, bosques, transporte, industria y residuos.   

Las estrategias que siguen distintos países en materia energética no están dirigidas a “abatir” el 

cambio climático, lo que según amplio consenso científico ya no es posible. Se orientan a muchos 

sectores, no sólo el de energía ya bajar drásticamente emisiones y contener el aumento de 

temperatura global por debajo de 1.5ºC ya que nada indica que sea posible retroceder en materia 

de cambio general de la dinámica atmosférica a situaciones previas a la actual. Este asunto debe por 

lo tanto comunicarse adecuadamente, evitando contradicciones que generen descreimiento 

innecesario.  

La apuesta a las renovables en los países desarrollados y algunos en vías de desarrollo obedece 

también a otras razones: las renovables pueden generar más empleo por unidad de generación, su 

grado de  contaminación es limitado, , tienen una escala que permite su provincialización y hasta su 

municipalización, y, bajan la dependencia de un recurso que además de ser fósil, contaminante y 

concentrado como modelo de negocio, genera conflictos sociales, deterioro ecológico a toda escala y 

fuerte dependencia económica. 

El contexto de la pandemia del COVID 19 en proceso, coincide e influye en la turbulencia de la 

coyuntura que sólo podrá ser moderada con planificación de medio y largo plazo definida ahora, en 

medio de la coyuntura porque se sabe será larga, en correlato con políticas de estado en materia 

energética. Al respecto vale decir que el IAE Mosconi coincide con  las opiniones expertas que 

señalan que acelerar la inversión en renovables podría constituir una de las principales estrategias 

para la recuperación de la crisis generada por el nuevo coronavirus, la pandemia de COVID 19, con 

la mirada puesta en el 2050. Como vulgarmente se dice, matar dos pájaros de un tiro. 

Sin desconocer los compromisos intergubernamentales, hay razones vernáculas para hacer una 

transición a renovables, muchas y buenas. Razones que se exponen más adelante, y que deberán ser 

especialmente comunicadas a distintas categorías de actores sociales y productivos.  En la 

dimensión jurídico –normativa, por un lado, la consagración del Derecho a un Ambiente Sano y la 

obligación de mantener su calidad, en el artículo 41 de la Constitución Nacional de 1994 –post Rio 

92-. Por el otro, el Principio Precautorio en la Ley General del Ambiente. Dos aspectos de fondo, que 

no pueden desconocerse, a los que se suman en todo caso los compromisos intergubernamentales 

ratificados por ley nacional. Argentina tiene la oportunidad de diversificar no sólo la matriz 

energética sino también la estructura de empleo y trabajo. Los mentores de la economía ecológica 
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señalan al sector de renovables, al de restauración de ecosistemas y de restablecimiento de 

servicios de la naturaleza, como los que generarán más puestos de trabajo en el futuro. La 

emergencia de la pandemia obliga a poner la mirada en esa dirección. 

Se entiende relevante aportar aquí los mensajes clave del documento del BID ya citado19, previo a la 

pandemia, claro. 

1. La transición a cero emisiones netas es técnicamente posible mediante la producción de 

electricidad sin emisiones de carbono; la electrificación de la industria, el transporte, la 

calefacción y la cocina; el aumento de la provisión de transporte público y no motorizado; el 

manejo y regeneración de sumideros de carbono natural; y la mejora en la eficiencia en el 

uso de los recursos, reduciendo el desperdicio y minimizando la intensidad de carbono en la 

construcción y las dietas. 

2. La transición a cero emisiones netas ofrece importantes oportunidades económicas y de 

desarrollo para América Latina y el Caribe (ALC). El costo de la electricidad renovable, 

especialmente la hidroeléctrica, la eólica y la solar, y la movilidad eléctrica están 

disminuyendo rápidamente. La energía solar y eólica ya son las opciones más baratas en 

muchos países de ALC. Bien hecha, la transición puede generar un millón de empleos netos 

en la región para el 2030 y generar beneficios por el valor de varios puntos porcentuales del 

PIB, al evitar la pérdida de productividad que actualmente ocurre en la congestión y los 

impactos en la salud por la contaminación. 

3. La implementación de las Contribuciones Determinadas a Niveles Nacionales (NDCs), por 

sus siglas en inglés) es insuficiente para cumplir con el objetivo de temperatura previsto en 

el Acuerdo de París y puede confinar a los países a vías de desarrollo con altas emisiones al 

crear barreras técnicas y económicas para la descarbonización, incluido el “bloqueo” de 

activos en el futuro. La actualización de las NDCs para que estén en línea con el objetivo de 

cero emisiones netas al 2050, podría ahorrarle a la región unos u$s 90 mil millones en 

activos bloqueados y u$s 100 mil millones en costos de inversión reducidos solo en el sector 

eléctrico. 

4. Las estrategias de largo plazo pueden guiar el diseño de las NDCs más ambiciosas, ayudar a 

los gobiernos a anticipar costos, gestionar compensaciones, y asegurar una transición justa 

para llegar a cero emisiones, al mismo tiempo identificando las reformas políticas 

inmediatas y las prioridades de inversión necesarias para alcanzar esta transformación.   

5. ALC está produciendo evidencia convincente sobre cómo trabajar con las partes interesadas 

del gobierno, la sociedad civil, las instituciones académicas y el sector privado para diseñar 

estrategias de largo plazo que integren objetivos económicos, sociales y de 

descarbonización.  

6. Limitar el calentamiento global entre 1.5°C y 2°C sobre los niveles preindustriales requiere 

alcanzar cero emisiones netas de CO2 para alrededor de mediados de siglo y reducciones 

sustanciales para el 2030. 

Todos estos son argumentos más que suficientes para migrar hacia una matriz energética 

configurada principalmente por energías limpias. 

 

                                                           
19 Ver Anexo 
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Ideas para pensar la Matriz Energética Argentina Futura  

La premisa principal es que la transición debe estar sustentada en políticas integrales dirigidas a la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. Las estrategias principales deben ser, 

además social, económica y ambientalmente viables, basarse en una política sustentable de la 

energía, que deberá sostenerse en el tiempo. Las energías renovables son capaces de soportar un 

futuro climáticamente amigable y económicamente próspero pero requieren para ello políticas 

públicas claras y sostenidas. El desarrollo energético cuando desarrolla su cadena de valor 

localmente genera trabajo calificado, avances científicos, industria y todo el desarrollo asociado a 

ello.  

La Argentina posee abundantes y diversos recursos energéticos que van desde los hidrocarburos 

convencionales y no convencionales, que se encuentran en nuestro subsuelo y son hoy el principal 

componente de su matriz energética, constituyendo uno de los componentes críticos del balance de 

EGEI hasta ingentes cantidades de energías renovables. 

La Agencia Internacional de Energía (IEA) define la eficiencia energética como la piedra angular de 

la transición energética a una matriz más sostenible. Nuestro país se puso hace algún tiempo una 

meta ambiciosa para el 2030: reducir en un 8,3 por ciento la demanda de energía a partir de 

medidas que hagan más eficiente su consumo, pero esto no cambia la matriz, sólo la hace más 

eficiente, abriendo el juego a nuevos sectores o nuevos marcos tarifarios. Por ello es que la 

eficiencia energética deberá acompañar a la política energética hacia la nueva matriz. 

Nuestra acción para detener el calentamiento global debe orientarse hacia la reducción de las 

emisiones y a optar por una estrategia en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en 

particular el ODS 7. Tener una matriz energética diversificada y trabajar en la eficiencia energética 

es fundamental, no solo para aprovechar eficientemente nuestros recursos, sino para enfrentar el 

problema de la contaminación ambiental y el cambio climático y promover un suministro de 

energía con menos emisiones de carbono, disminuir las emisiones netas y potenciar sumideros de 

carbono. 

En los últimos años la Argentina comenzó a mostrar algún crecimiento en materia de energías 

renovables no convencionales, principalmente luego del año 2015 con la sanción de la Ley N° 

27.191 y el inicio del programa Renovar a partir del 2016. Pero el desarrollo de las energías 

renovables (y todos los proyectos energéticos) se vio frenado por la crisis económica de fines del 

2018. Es hora de retomar el desarrollo hacia una nueva matriz energética moderna, eficiente y 

sostenible. 

Distintas fuentes de energía y sus cadenas de valor para la futura matriz energética 

Una economía sin desarrollo energético es una economía que le pone un techo a su crecimiento, a 

las inversiones y al empleo. Es por eso que el impulso de un clúster energético con una matriz 

energética diversificada y eficiente, es la piedra angular del desarrollo nacional argentino. Es 

indispensable tomar conciencia de la importancia de tener una estrategia nacional y federal, de 

largo plazo y como política de Estado para favorecer las cadenas productivas y el crecimiento 

competitivo de proveedores nacionales y aumentar el componente nacional de los proveedores del 

sector energético. 
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El Plan Renovar establecido por el Decreto 631/2016, fue la oportunidad más reciente que tuvo 

nuestro País para desarrollar la industria  energética; fue positivo en lo ambiental, mucho menos en 

lo social, económico y en innovación tecnológica, ya que se desarrolló con alto porcentaje de 

equipamiento importado evitar la pérdida de divisas, generar riqueza y promover empleo 

calificado, requiere planificar y ensamblar tres ejes del  desarrollo energético nacional: la matriz 

diversificada, producir la tecnología requerida y facilitar la creación  de empleos de alta calificación. 

Los países desarrollados priorizan el desarrollo tecnológico de su matriz energética, Francia lo hace 

con Alsthom, Alemania con Siemens, Enercon, Voith, USA con General Electric, India con BHEL o 

China con sus varias empresas. Estas empresas aseguran autonomía tecnológica a sus países para el 

manejo de un bien estratégico como es la energía que, en casos de guerra, pandemias u otras crisis 

pueden ser de vital importancia. 

Como mencionamos, Renovar se interrumpió por la crisis en 2018. La interrupción en la 

continuidad del desarrollo de nuevos proyectos energéticos perjudica gravemente a la industria del 

sector. El daño que esto causa es la pérdida de eficiencia de la industria, debido a que todas las 

capacidades aprendidas (durante el programa Renovar en este caso), quedan ociosas de repente y 

todos los ingenieros, empresas consultoras, industrias que se capacitaron y acompañaron ese 

avance, se tienen que reconvertir hacia otros sectores o quedan desocupados. Luego cuando se 

retoma la actividad al cabo de unos años, hay que comenzar de nuevo. Ese es un costo extra que 

tiene la falta de un plan energético nacional, por no contar con una política de Estado clara y 

sostenida que contemple todos los aspectos del desarrollo energético. 

Por todo ello es que la política energética debería ajustarse también a promover el desarrollo de la 

industria, utilizando la política energética como vector para el desarrollo de la industria nacional. 

Esto implica dos aspectos esenciales: a) implementar medidas económicas para el fomento de la 

industria en materia energética y b) por otro lado, dar preferencia a las fuentes de energía que 

cuenten con mayor desarrollo local a la hora de elegir uno y otro tipo de generación.  

Alternativas para la Futura Matriz Energética con desarrollo local 

Para el desarrollo energético en nuestro País tenemos el siguiente abanico de fuentes de energía 

disponibles y con su consecuente desarrollo industrial asociado. Las alternativas a desarrollar, 

deben ser las más sostenibles en ese momento, es decir, que logren la mencionada sostenibilidad, 

eso es, que sean viables no sólo en la ecuación económica, sino en lo ambiental y especialmente en 

lo social, sin dejar de lado el objetivo de propender al mayor autoabastecimiento posible, de 

acuerdo a la experiencia internacional comprobable. 

Potencial de fuentes de energía para la Argentina: 

1. Hidroelectricidad: La energía hidroeléctrica ha sido aprovechada históricamente por 

nuestro país desde la creación de Agua y Energía y tiene aún gran potencial. Es la fuente 

más confiable y además muy complementaria con las energías renovables de carga 

intermitente como la solar o eólica que sólo generan cuando hay sol o sopla el viento. Una 

turbina hidro puede llegar de 0 a 100% de potencia en un minuto y a la inversa, y así dar 

energía de backup cuando se cortan las renovables. Argentina cuenta con tecnología y 

capacidad industrial propia, recursos humanos y experiencia de gestión para la energía 

hidroeléctrica en todo su rango, desde la micro generación hasta gran potencia.   
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2. Solar: esta energía también es abundante en nuestro país, que cuenta con irradiación media 

mensual en el plano horizontal de 7,5 kWh/m2 en la región andina desde Jujuy hasta 

Chubut y 6,5 kWh/m2 en la región pampeana y litoral durante el mes de enero. Contamos 

con capacidad en el desarrollo de todos los componentes que no sean los paneles 

propiamente dichos, incluyendo sistemas de control y balance de planta. Es un excelente 

recurso para generar energía distribuida desde los domicilios particulares o empresas. 

3. Eólica: Argentina dispone de uno de los mejores vientos del mundo, especialmente on-

shore. La Patagonia cuenta con superficies desérticas y vientos que superan los 9m/s y 

factores de carga superiores al 40% en toda su vasta superficie. Contamos con tecnología e 

industria para aerogeneradores de gran potencia, mini y micro generación. 

4. Nuclear: Es una energía de base por excelencia y no emite CO2 a la atmósfera. La Argentina 

posee gran experiencia científica, tecnológica y operativa desde hace más de 70 años, y está 

entre los países más seguros del mundo en el manejo de esta energía.  

El país cuenta con tres centrales de potencia con centrales PHWR y CANDU. Las centrales 

CANDU producen además Cobalto 60 para abastecer el mercado en aplicaciones 

medicinales e industriales. 

El proyecto CAREM de reactores de mediana potencia, auto seguros y tecnología e industria 

100% nacional. En la actualidad Argentina se encuentra en fase de desarrollo con un 

prototipo de 32 MW que será escalado luego a uno comercial de 100-120MW. Si llegáramos 

a ser exitosos y comercialmente competitivos podríamos liderar el mercado mundial de 

reactores de mediana potencia que serían especialmente útiles para sistemas aislados, o 

sistemas sin muchas fuentes de energía que dependen hoy exclusivamente del petróleo 

como islas. 

5. Biomasa, biocombustibles, mareomotriz y demás renovables: los avances tecnológicos 

y su competitividad en el mercado nos permiten un gran abanico de fuentes renovables de 

energía para avanzar hacia una matriz energética más sostenible.  

6. Energía Distribuida: la matriz no estará ya centralizada entre los mega generadores, las 

líneas de transporte y distribución y los usuarios. Si la tecnología sigue ganando fiabilidad y 

competitividad pronto podemos proyectarnos en una red eléctrica invertebrada donde los 

consumidores, ahora prosumidores, generarán desde sus empresas u hogares y le 

inyectarán su sobrante a la red. Esto llevará a abordar nuevos desafíos como el M2M 

(Machine to Machine) creando y acordando los estándares con que convivirán todos los 

componentes de una red de energía más democrática y sostenible. Mendoza es un ejemplo 

incipiente en esta temática, aún en su escala reducida.  

Sobre estas bases, la política energética deberá desarrollar las fuentes que en su momento 

sean las más competitivas, basada en los parámetros descritos para que sea energía fiable, 

ambientalmente sostenible, promueva el desarrollo de la industria y a precio competitivo. 

7. Hidrogeno: El papel que se espera que juegue el hidrógeno en la transición energética 

contempla tanto su uso como combustible como para la generación directa de electricidad. 

En la vertiente de su uso como combustible, en la actualidad el hidrógeno se puede usar 

mezclado con gas natural hasta una cierta concentración sin cambiar la tecnología existente. 

El uso de hidrógeno mezclado con gas natural en un ciclo combinado para generar 

electricidad o inyectándolo directamente a la red de distribución de gas puede ayudar a 

reducir las emisiones de CO2 y a reducir la demanda de gas natural. 

El papel clave del hidrógeno en la transición energética será en su combinación con las 

renovables. Los inconvenientes de una fuente de energía renovable intermitente, como la 

eólica o la fotovoltaica, se pueden solventar usando el hidrógeno como almacenaje de 
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energía. Cuando haya excedente de energía eléctrica o cuando el precio del mercado 

eléctrico sea muy bajo, se puede usar la generación renovable para producir hidrógeno. Este 

hidrógeno se puede almacenar y reconvertirlo en electricidad en una celda de combustible 

cuando el precio del mercado sea más ventajoso, o incluso venderlo directamente para su 

uso como combustible o para repostaje de vehículos de hidrógeno. 

Un asunto que Argentina debe considerar en la transición a su nueva matriz. 

Estrategias 2020 para una nueva matriz en 2050  

La matriz energética a la que se debe llegar está indisolublemente ligada al país que quisiéramos 

tener. Como sabemos que nuestro país no tiene un modelo al que alcanzar ni hay en su sociedad un 

consenso sobre metas ni propósitos, es imprescindible incidir en la materia por diversas vías. El 

cuadro para plantear una estrategia se completa con la ausencia de fuentes de financiamiento 

actuales y previsiblemente futuras. Es imprescindible buscar una forma de abordaje no 

convencional o atípico de la planificación, pero planificación al fin. En este sentido, corresponde se 

formulen estrategias claras y sostenibles en materia de energías renovables. 

Premisas generales 

Las alternativas parecerían dirigirse hacia el relevamiento de proyectos de probable realización, 

más allá de su envergadura, con una acción dirigida hacia la eficiencia energética y a una 

concientización de la sociedad para el uso racional de la energía, como bien escaso y caro. En lo que 

hace a la eficiencia energética -con la matriz actual o la que se adopte a futuro- se trata de una 

acción continua y de largo plazo que involucre verticalmente a toda la sociedad, desde su dirigencia 

política, hasta su matriz de profesionales y a los ámbitos educativos, desde los universitarios hasta 

la educación primaria.  

Con respecto a la modificación de la matriz energética, se deberá, mediante cargos específicos, 

transferir recursos de las energías menos limpias a las más limpias. Esto es con imposiciones a los 

productores, comercializadores y usuarios de las energías contaminantes para financiar el 

desarrollo de las no contaminantes, las que deberán ser elegidas con los criterios técnico 

económico antes propuestos, de manera que la recuperación del capital invertido permita la 

reinversión en la misma matriz. La perspectiva ambiental, en un sentido integral, debe mantenerse 

desde la concepción misma de la nueva matriz, ya que la transición a un predominio de energías 

limpias, renovables, impacta no sólo en lo ecológico, sino fundamentalmente en lo social y 

económico-productivo. 

La concientización social sobre el uso racional debe ser un sendero que combine educación, costos 

reales de la energía y eliminación gradual de los subsidios generalizados y directos, reservándose 

estos para casos excepcionales y de interés global. La provisión de energía a sectores carenciados 

no debe ocurrir mediante subsidios en el precio de la energía sino a las personas, que acrediten su 

condición y el mantenimiento de ésta. El cumplimiento de esta decisión es sencillo porque se logra 

con datos cruzados ANSES y distribuidoras de servicios La concientización en el uso de la energía 

debe provenir de una ley específica, que regle el sistema tarifario en forma integral, y que en un 

programa de mediano plazo, conduzca a la eliminación de los subsidios a la producción de 

cualquier tipo y a la sustitución por subsidios directos y transitorios a los consumidores. 
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En cuanto a las principales líneas de acción necesarias para lograr un cambio significativo de la 

estructura de la matriz energética son las siguientes: 

 Incrementar la producción de energía renovable, no solo en el sector eléctrico 

interconectado sino en sistemas aislados, energía mecánica (como el bombeo 

eólico de agua para el agro), producción de biocombustibles y generación de 

calor y vapor para la industria y la calefacción. 

 Dentro del campo de los hidrocarburos, propiciar la sustitución de los 

combustibles líquidos por el gas natural y los biocombustibles. 

 Introducción masiva de la electricidad en el transporte a través de los trenes 

eléctricos alimentados desde la red y de vehículos eléctricos autónomos 

alimentados por baterías. 

 Impulsar el uso racional de la energía, combatiendo toda forma de derroche de 

recursos energéticos, a través de campos muy diversos como los 

electrodomésticos, las aislaciones térmicas, la iluminación de bajo consumo 

eléctrico, las normas urbanísticas que regulan las construcciones, el diseño de 

las maquinarias, etc. 

 Propiciar el uso masivo de la navegación fluvial y de los trenes para el 

transporte, de cargas y de pasajeros. 

 Controlar la deforestación, propiciar la recuperación del capital arbóreo y las 

reservas naturales para absorber gases de efecto invernadero. 

Premisas particulares 

Como premisa fundamental de partida es imprescindible contar al menos con un conjunto de 

estrategias que dirijan el accionar nacional, provincial y local hacia la configuración de una matriz 

conformada mayormente por energías renovables. Los gobiernos provinciales y locales pueden 

tener en este sentido un rol nuevo, dinamizador, que no han tenido hasta ahora. Entre esas 

estrategias, se recomienda la constitución a nivel gubernamental de un organismo, que se dedique a 

la identificación de proyectos, a la realización de diseños básicos y a su evaluación técnico 

económico con el objeto de construir el elenco de proyectos elegibles por región.  

Estas modificaciones estructurales estarán condicionadas por las restricciones financieras, pero 

deberían ser financiadas por los mecanismos previstos en los acuerdos de París de 2015, que aún 

no han sido puestos en vigencia de forma efectiva. Otro recurso financiero son las tasas a aplicar 

sobre las actividades de fuerte emisión de gases de efecto invernadero (GEI), que permitirán 

reflejar en la economía las externalidades que hoy se vuelcan sobre la sociedad toda. 

En relación con la producción de energía renovable, es necesario incorporar a las normas de 

promoción a los sectores expresamente excluidos de las normas vigentes. La ley 27.191 logró un 

gran resultado para la instalación de centrales eólicas y solares en el sistema interconectado SADI, 

sin embargo, excluye expresamente a sectores muy importantes y con grandes capacidades de 

expansión, que podrán iniciar un recorrido exitoso similar al registrado desde 2016.Así mismo, es 

imprescindible tener una estrategia robusta de generación distribuida, dentro y fuera de redes, 

para lo cual hay experiencia y soluciones tecnológicas disponibles.(Ver Brasil 2010-2020). 

En cuanto a la matriz energética de la Argentina en el mediano y largo plazo deben tenerse en 

cuenta ciertos factores: 
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1. La confección de un Plan Energético Estratégico que integre todos los desarrollos 

energéticos y sus externalidades para el mediano y largo plazo. Ningún proyecto energético 

debería ser decidido fuera de la planificación energética. 

2. Ningún proyecto energético debería ser decidido –ni mucho menos iniciado- sin haber 

realizado previamente un Estudio de Factibilidad técnico, económico, financiero y 

ambiental. Este estudio deber ser público y auditable en forma independiente del promotor 

de la obra. De acuerdo a la ley de Inversión Pública, N° 24.354, todos los proyectos que 

requieran fondos, transferencias, aportes, créditos o avales del Tesoro Nacional deberán 

contar con la factibilidad, desarrollados en todas sus etapas, y ser aprobados por el Poder 

Ejecutivo Nacional y el H. Congreso de la Nación.  

3. El Estado no debe admitir la «reserva de confidencialidad» de los textos o información 

correspondientes a un acuerdo internacional, tanto en lo relativo a su negociación o 

celebración, como a la negociación y contratación de las obras energéticas derivadas de los 

mismos, cualquiera sea su etapa de negociación o concertación. Dicha “reserva de 

confidencialidad” viola, a nivel nacional, el principio de publicidad de los actos de gobierno. 

A nivel internacional, todos los Estados tienen la obligación de hacer públicos los acuerdos 

internacionales mediante su debido depósito ante el registro de la Secretaría General de 

Naciones Unidas, bajo pena de no oponibilidad de dichos acuerdos “secretos” frente a la 

comunidad internacional (Artículo 102 de la Carta de Naciones Unidas). 

4. Los cronogramas y presupuestos de obras para generación eléctrica comercial deben ser 

cumplidos en forma escrupulosa. Una buena obra, con cronograma de ejecución excedido y 

con sobrecostos, se transforma por esa única razón en una mala obra. Esa es la regla a 

cumplir. 

5. Las alternativas tecnológicas que se adopten, deben ser las más competitivas, tomando 

como concepto de competitividad no sólo a la ecuación económica actual, sino a la 

ambiental y a la social, sin dejar de lado el objetivo de propender al mayor 

autoabastecimiento posible, de acuerdo a la experiencia internacional comprobable.  

6. Para cumplir con los objetivos del Acuerdo de París, los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) y los futuros que asumamos con las metas de emisiones de carbono comprometidas, 

debemos orientar nuestra matriz hacia las energías limpias y renovables, analizando todo el 

ciclo de vida de la energía de que se trate, tanto como de los equipamientos necesarios para 

su uso y los procesos industriales y comerciales para su puesta a disposición en obra. 

7. El desarrollo deberá ser diversificado, utilizando todas las fuentes de energía. Deberán 

incluirse las centrales eólicas, solares, hidroeléctricas, nuclear y generación a gas y sumarle 

las nuevas tecnologías y/o fuentes de energía que se están desarrollando a partir de 

biomasa y de las que puedan surgir en el futuro. 

8. Fundamental, aprovechar el desarrollo energético como vector, para integrarlo a un plan 

industrial para asegurar la mayor cantidad de provisión local posible. La energía debería ser 

una oportunidad de desarrollo para el país y no una mera importación de bienes de capital 

que se paga con divisas que se van al exterior y que incluyen reconocimientos por regalías a 

tecnologías que se pueden desarrollar en el país. 

9. Dentro del plan energético estratégico, también se deberá trabajar sobre la demanda de 

energía y no sólo sobre la oferta de la misma. Por ello deben incluirse políticas que 

desarrollen la eficiencia energética. 

10. No debemos perder de vista que, más allá del problema global generado por las emisiones 

de GEI y los compromisos internacionales del País, esta política mejorará notoriamente la 

calidad del aire que respiramos nosotros mismos. 
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Comentarios finales 

La coyuntura por la COVID 19 nos enfrenta a una reflexión cada vez más profunda acerca de cómo 

va a recuperarse la sociedad en general, y la economía en particular. Cada vez son más claras e 

intensas las señales que hacen pensar que de esta crisis es posible plantear una Recuperación 

Verde, centrada en renovables, restauración de ecosistemas, entre otras soluciones basadas en la 

naturaleza: mucho más radical y profunda desde el punto de vista estructural. Argentina va a tener 

que invertir mucho dinero en esta recuperación, esa inversión debería estar enfocada en conducir a 

las actividades productivas del país (energía, transporte, industria, campo) hacia la sostenibilidad y 

el federalismo, también generando nuevas actividades que incluyan a la bio-economía, en un 

contexto de economía ecológica, promoviendo cambios tecnológicos que sumen competitividad al 

país.  

En el sector de la energía, deberían privilegiarse las inversiones en eficiencia energética y energías 

renovables apostando a la diversificación de la matriz energética mediante proyectos de alta 

resiliencia, con alta composición nacional, derivando en la diversificación eficiente e independiente 

de los proveedores de energía.  
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